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E l gobierno que presido e l Sr. Maura 
se ha l la en estos momentos en pe l ig ro 
de muerte , y para for tuna de l p a í s , s e r á 
dif íci l que e?cape con r i d a de ias d i f i 
cultades que é l mismo ha amontonado 
en contra suya. 

Nosotros, que do buena fe creemos 
que debe reconsti tuirse á toda costa la 
defensa m i l i t a r y na va l de E s p a ñ a ; pues 
de o t ro modo, e s t á en pe l ig ro Inexis ten
cia de nuestra nacional idad, ao podemos 
tener n inguna confianza de que S9 logro 
oon e ioac ia por un Gobierno en e l que 
figuran los Sres. Maura y S á n c h e z Toca, 
quienes han hecho d « esta i m p o r t a n t í s i 
ma c u e s t i ó n u n juego de cubiletes; pre
sentando unas veces proyectos de l i ran
tes de armamentos navales, que p rodu
j e r o n g r a n a larma en el p a í s , para luego 
reduc i r los á la c o n s t r u c c i ó n de una i n 
significante escuadri l la de unos cuantos 
torpederos y á la h a b i l i t a c i ó n deficien
te é incomple ta de ios Arsenales. 

Esto en cuanto á Mar ina , pues en lo 
que se refiere a l E j é r c i t o , en vez da de
mandar de un modo franco y preciso la 
suma necesaria para mantener lo en efi
ciencia, as í como para poner en condi
ciones las fortif icaciones de la cos ía , lo 
quo es absolutamente impresc ind ib le en 
todo momento , pero a ú a m á s en és tos , 
en que se teme puedan der ivarse compl i 
caciones de la gue r ra ruso-japonesa, ha 
cometido la insigne t o r p e z i de a la rmar 
asimismo la o p i n i ó n nacional y extranje
ra , con un p rematuro é inú t i l trasiego de 
tropas, y con la p e t i c i ó n de c r é d i t o s i l i 
mitados, para d e s p u é s tener que reducir
los á una cifra m í n i m a , sin que n i una 
n i o t ra r e s o l u c i ó n puedan explicarse sa-
t isractoriamente, sino con e l quebranto 
de seriedad de este funesto Gabinete, 
que carece do convicciones en los asun
tos m á s graves del gob ie rno de la Pa
t r i a . 

Claro se e s t á v iendo que é s t e es u n 
Gobie rno de bambol la r e t ó r i c a , s in m á s 
fortaleza que las frases do su Presiden
te, cuyo efecto es ya nulo , por el derro
che que de ellas ha hecho en estos dos 
ú l t i m o s meses; y quo en el fondo, no es 
m á s que u n conglomerado de media
n í a s , con una o r i e n t a c i ó n marcadamen
te reaccionaria, y sin capacidad para 
hacer eficaz su g e s t i ó n , a l frente de sus 
respectivos Minis ter ios . 

E l t i empo qua dure en e l poder este 
Gobierno, só lo s e r v i r á para mantener la 
i n t r a n q u i l i d a d y l a a g i t a c i ó n en e l país , 
ain n i n g ú n beneficio en cuanto se ref ie
re á su desarrol lo mater ia l , y mucho 
monos, á la r e c o n s t i t u c i ó n de su defen
sa m i l i t a r y m a r í t i m a . 

Vayase pues, y cuanto antps, quo e l 
que le suceda, por malo que sea, no ha 
de ser tan pernicioso á los intereses pú 
bl icos en todas sus manifestaciones, 
como és t e de los S á n c h e z , presidido por 
el g r a n disolvente. 

m m m m m m m 

(POR TELÉGRAFO) 
Cádi& 25. 

, La Cornisiáu del Fomento Naval ha re
c ib ido numerosas Memorias para el segun
do Congreso que se c e l e b r a r á en Mayo. 

Haj ' otros muchos trabajos en prepara
c ión , que s e r án remitidos á Madrid . 

E l elemento c iv i l eoopara á la patr iót ica 
labor, y es ta rá brillantemente representa
do en las sesione?, del Congreso. 

E l alcalde de San Fernando ha ofreeido, 
en nombre del Municipio, su concurso en
tusiasta. 

Castaños, Sánchez Campos, Benavente, 
Sánchez Lobatón, Cervera," J á o o m e , Basta-
rreche, López C e r ó n , T o v í a » , Puerta y 
otros, a d e m á s de los citados ayer, concu
r r e n con trabajos á la Asamblea. 

La Comis ión, de spués do visi tar hoy el 
Arsenal do la Carraca, m a r c h ó á Puerto 
Real, para conferenciar con el Vicea lmi
rante Cervera. 

Mañana, después de saludar al Duque do 
Nájera , sa ldrá en un vapor para el Fe r ro l . 

Marcha muy fatisfeeha del éxi to que ha 
tenido su ges t ión , que asegura el resultado 
de la Asamblea en este Departamento.—Co
rresponsal. 

E l arresto del Jefe de la Armada Sr. Cu-
bells, durante quince días en las Prisiones 
mil i tares de San Francisco, impuesto por 
el Ministro con mot ivo do haber publicado 
dicho Jefe en este DIARIO un comunicado, 
explicando un hecho y protestando de un 
desaire que en tendió , que más que á su 
propia^ personalidad, se infer ía al uniforme 
que viste, nos ha parec'do que es una me

dida excesivamente rigorosa, y por tanto, 
injusta. 

Como ayer dec íamos y es fácil compro
bar leyendo el comunicado del Sr. Cubells, 
en este escrito no hay nada atentatorio n i á 
la soberanía y dignidad del Parlamento n i á 
la de n ingún Diputado; »s sencillamente el 
eselarecimionto da un hecho del que, á j u i 
cio del Sr. Cubells, resu l tó una p re t e r i c ión 
para él y otros c o m p a ñ e r o s que acompaña
ban, vestidos de uniforme, al Almirante, 
al Congreso, con objeto de oir le informar 
ante la Comisión de reo rgan izac ión naval. 

La p re te r i c ión consis t ió en dejar entrar 
en la Sección donde esta Comis ión se r e ú n e 
á ios. jefes de mayor g raduac ión , p roh i 
b i é n d o s e l a ! los de la de Capi tán de fragata 
para abajo. 

En contra de esa de te rminac ión , que no 
encont ró justificada con arreglo al Regla-
g lamentó del Congreso, p r e t e s t ó el Sr. Cu
bells y esa protesta es t imó conveniente ha
cerla públ ica para que sus c o m p a ñ e r o s 
apreciasen su conducta, en este asunto del 
que se había ya ocupad» la prensa. 

Como se vé, el escrito no puede ser m á s 
inocente n i más correcto, como cor roc ía 
fué asimismo la conducta observada ea el 
Congreso por el Sr. Cabells y los d e m á s 
oficiales de Marina, á quienes se los p r o h i 
bió la entrada en la Sección donde la Co
misión se reunía, mientras se les p e r m i t i ó 
á otros, sin expl icación reglamentaria plau
sible. 

Aunque es cierto que está terminante
mente prohibido que los mil i tares escri
ban en la prensa pol í t ica , no lo os menos, 
que son muchos y bien conocidos los quo 
faltan á esa prohib ic ión , sin quo siquiera 
se les aperciba; y es, por tanto, muy extra
ño, que el ministro de Marina haya tomado 
con el Sr Cubells, por lo quo sólo puede 
considerarse como una falta levís ima, una 
de te rminac ión tan grave como es la de cas
tigar á un jefe con quiuoa días de arresto 
en ias prisiones militares, cuando á lo sumo 
sólo merecer ía una r ep rens ión privada. 

La serenidad se ha perdido en las esferas 
del Gobierno, dondo sólo aparece la i ra 
concentrada y el espí r i tu de pe r secuc ión 
que se ceba on este cas >, en quien por los 
códigos militares y deberes de disciplina 
tiene que acatar resoluciones tan destem
pladas. , 

.El Sr. Cubells, resulta pues, una v íc t ima 
más de los desaciertos y desmanes de la 
funesta polí t ica que nos gobierna, bajo la 
di rección del Sr. Maura. 

OGEAmaSAFIA 

Meteorología Marítima 
La Sociodarl de Oceanografía dol Golfo de. 

Gascuua, fundada on 1837, tiene su domicilio 
social en Burdeos, en el Hotel do la Marina Na-
c¡onal,una do cuyas dependencias ha sido pues
ta á su disposición por el Ministerio de Marina. 

Allí ha instalado an laboratorio de Ooe mo-
grafía física y biológica quo está ea plenas fun
ciones, habiendo procedido á lanzar flotadores 
en el golfo de Gascuña, que han demostrado la 
no existencia de la corriente da Rennel, conQr-
raando en cambio las hipótesis del Príncipe de 
Monaco. 

La-expresada Sociedad está en condiciones 
de organizar uu observatorio de meteorología 
marítima que está llamado á prostar excelentes 
servicios á la navegación. 

Ese observatorio suministrará diariamente á 
los Capitanea noticias é informaciones precisas 
acerca de los elementos que les interesan y las 
previsiones del tiempo á corto plazo; cartas do 
navegación se establecerán dando las últimas 
observaciones recibidas por los barcos, á cuyo 
efecto ios Capitanes reciben circulares é impre
sos con el objeto de poder anotar convenionto-
mente RUS indicaciones. . 

La Sociedad de Oceanografía do Burdeos está 
en relaciones constantes con las instituciones 
análogas del extranjero, habiendo obtenido ya 
del Gobi erno español la franquicia telegráfica 
para el observatorio do Igueldo y solicita ac
tualmente d-1 Gobierno francés la reciprocidad 
para los telegramas enviados á España. 

Tan útil institución bien merece ser atendida, 
principalmente por loa armadores, que son los 
primeros en recibir sus beneficios. 

La edilloaoión del Observatorio en cuestión 
se efectuará con el auxilio de suscripciones y 
donativos, habiéndose abierto ó creado un <Li-
bro d« Oro» en el cual so consignarán los 
nombres do los armadores ó do las Compañías 
do navegación que otorguen su apoyo á la So 
ciedad de Oíeauografía del golfo de Gascu
ña.—X. 

P O L Í T I C A 

Dsnsos nubarrones 
El cielo ministerial se encapota. En cuan^ 

to se inic ió la discusión heré t i ca de la le
galidad de los partidos, han surgido en el 
horizonte polí t ico deusos nubarrones de as
pecto económico , para cubr i r las aparien
cias, pero de trascendencia "constitucio
nal. 

Como en E l P u ñ a l del Godo, que ahora 
resulta de V i l la verde, si es que no anda 
det rás la famosa daga de Silvela, los m i 
nistros pueden exclamar: «¡Qué noche, vál
game el cielo!—¡Qué tormenta nos ainaga!> 
Porque, en efjcto, para los flamantes apo-
rreadoros del derecho púb l i co está lloviz
nando hielo, y se les apaga la lumbre. ¡Se 
acabó el carbón! 

Todo haca creer, si las c r ó n i c a s del sa
lón de conferencias no mienten, que los 
villaverdistas se disponen á dar la punt i l la 
á éste, que mucha gente ha dado en llamar, 
tal vez por impres ión , gabinete de malos 
n*goeioe. 

¿Se trata de dificultades surgidas n a t u n ü -
meate ó de un plan combinado? No es p >-
si ble poderlo determinar á p r i m a facie. Lo 
que si parece positivo es que la estrella ba
lear se eclipsa, está en sus ú l t imos fulgores, 
y se piensa ó se t ra ta ' (y quizás está ya en 
el horno) da la fo rmación de un ministerio 
Azoárraga-Vi l laverde-Dato; ó sea un Go
bierno genuinamente conservador, sin leva
duras n i intrusiones profanas, ó sea, sin 
•«sa'pitaduras.» 

Haca pocos días se ins inuó que antes de 
la déc ima sesión, del interregno de Carna
val se p lan tear ía la crisis; y las trazas son 
de que la profecía se cumpl i r á , y si se rea
liza, como todo da lugar á creer, q u e d a r á 
evidoneiado, que en las regiones donde se 
fragua el rayo está ya decretada la ex t i r 
pac ión del vigente tumor ministerial . 

Dadas las s i m p a t í a s que disfruta el Go
bierno, no hay que decir el sentimiento ge
neral que produce la posibilidad de que 
pueda desapareeer por escot i l lón y parla
mentariamente, esta orquesta minister ial , 
tan desafinada y lúgubre . 

A l jefe del Gobierno se le ha dado, se
g ú n parece, y por un resto de considera
ción y de piedad, á elegir el g é n e r o de 
muerto pol í t ica que más sea de su agrado, 
y opta, á juzgar por todas las señales, por 
una derrota parlamentaria en la cuest ión 
batallona de los c réd i tos extraordinarios 
de Guerra. 

Pero, si al ñ n cae de la gracia, se p o d r á 
asegurar que el derrumbamiento v ienspor 
otras causas, por su poca habilidad en el 
mando, por su fácil pi-edisposioión á los 
cor.fiictos, por lo de Noía leda , por lo de los 
couplés, por lo de los vivas, por lo de la 
Marina, en suma, por todo. 

Las fogatas de virutas, los tambores, los 
sonajeros, los adoquines están de pésame . 
Ha llegado hasta los bordes del vaso la es
puma da cerveza; y el h é r o e de la s i tuac ióa 
po l í t i ca aciual, como los granaderos fa
moso?, inclina la cerviz exclamando: «La 
guardia muere, pero no se r inde» . Sola
mente quo aqu í , eso se haca sin gloria , sin 
valor y sin voluntad, ó sea, á fo r l io r i . 

Digamos como Espartero: «Cúmplase la 
voluntad nacionah. 

-ft ¿j.fc 
NECROLOGÍA 

EL SÜPMRMOM) 
En medio del fárrago de noticias de aspecto 

sensacional, soporíferas en el fondo, que acer
ca de la guerra de engañabobos, como ya em
piezan á calificar algunos periódicos á la japo-
rusa. traen los grandes diarios la en apariencia 
insulsa, pero en realidad intaresaute, de haber 
fallecido en Berlín el supermono, ó el super-
orangutan M. Cónsul, que había logrado hacer
se una reputación, quo para sí la quisieran mu
chos iumoríaloe, vulgo académicos, de ésto ó 
del otro hemisferio. 

Ef telégrafo no dice la causa de tan «sensible 
desgracia», pero puede muy bien creerse qua 
tan •distinguido» cuadrumano ha debido morir 
«del último mal-, que enesto, lo mismo el su-
perorangután, que el superhombre, no se llevan 
ni un negro, no de Guinea, sino de uña, de difa-
roncia; y para morir «prematuramente» no hay 
como sor buena tierra de abono para los micro
bios malos. 

El orangután común y corriente ó, como di
r ía uu zoólogo de erudición barata, el Orangu-
tanis comunis, os do difícil aclimatación en 
nuestras latitudes. Cuando no sucumbe de 
desesperación, pues hay pocos mamíferos que 
más intensamanto sientan el amor á la libertad 
y á la independencia, y por consiguiente, qua 
menos se resignen y soporten la esclavitud y la 
domestioidad, mueren de tisis. 

Su contlrinación especial les hacepntjar alpa-
to, ó sea, el tributo obligado á la muerte, antes 
de tiempo, cuando se los saca de sus patrios 
lares; y do cada diez orangutanes quo, de grado 
ó por fuerza, llegan á Europa, qua nara olios es 
peor mil vacos que para ios europeos el país de 
los 6M6ÍS tropicales, sucumben nueve y medio. 

Y si eso acontece con el eomunis, imagino el 
lector benévolo, lo que sucederá eou el supsr, 
cuyas probabilidades de «espichar», están ele
vadas al cubo. 

Los periódicos traen noticias curiosísimas, 
respecto á la vida y costumbres de M. Cónsul, el 
orangután do que ahora se trata; pero descar
tando las que entran de lleno en el consabido y 
manoseado capítulo de las imitaciones bípedas, 
siempre interesantes, diremos que e 1 difunto 
ha prestado con su muerte un flaco servicio á la 
Compañía de seguros dond; estaba, ó le había 
metido su amo ó empresario, que, como legíti
mo heredero, percibirá la suma de 625.000 fran
cos ¡una piña! en quo estaba valorada la vida de 
tan «ilustrado» orangután. 

Hay quo advertir que M. Cónsul, era un artis
ta consumado, pues hacía, mal por supuesto, 
pero tratándose de un cuadrumano, resultaba 
admirable, cuanto pudiera ejecutar un bípedo, 
y en materia gimnástica, superaba, naturalmen
te, al h imbra, inferior al mono y esw no debe 
aboahornar á la especie humana, en faenas tre
padoras. 

Este Cónsul ó asta orangután ganaba 30.000 
francos mensuales, ó sea lo que en España gana 
al año un ministro de la Corona, y ésto, por 
malos que sean, y generalmente lo son los mi
nistros, resulte mortiñoante, no ya para nues
tro nativo orgullo nacional sí que también 
para nuestra arrogancia política, dado que aquí, 
aun cuando ya va siendo relativamente fáeii 
salir del montón y asarme una cartera, siem
pre hay qua gastar alguna saliva para llegar al 
banco azul, cuyos emolitmenfo'!, legales por su
puesto, son. respecto á los del superorangután, 
como uno os á doce. 

Parece qua el amo de esa superbicho está in
consolable con la muerte de M. Cónsul, que te
nía contratas hasta dos años fecha y que, según 
frase dol mismo, esto es, del empresario, más 
que un animal, ara uu hombre. 

Y he aquí por dónde este mom» célebre ha 
venido á geringar, y pasa el verbo en gracia á 
lo expresivo, ó á fastidiar, si ustedes lo prefie
ran, á nuestros más excelsos y rozagantes inte
lectuales, que después de batallar y afanarse 
como héroes y dioses quedan debajo, as un de
cir, de un monicaco da éstos, explotado por un 
empresario de agallas, que sabe hacer producir 
con una patochada á un orangután, lo que ni 
por soñaoión sería capaz de ganar an mi l años 

de inspiración uno de nuestros más osclareei-
dos conspicuos. 

JL&SI I s i a r t 

fl mal tiempo, buena cafa 

Ante la inminencia do una crisis miais-
ter ia l ó de una batalla parlamentaria en 
que pueda quedar fuera de combata uno 
de los dos elementos da la m a y o r í a que en
carnizadamente s» disputan el Poder, ha 
eracido de una manera inusitada la expec
tación polí t ica. 

Los ministeriales que estos día» pasados 
hablaban fuerte es táa ahorg^muy mesura
dos; ya na están agresivos; parece que pre
sienten su p r ó x i m o ñ a y procuran c»8r ea 
blando. 

E l desarrollo do los sucesos tiene anhe
lante á la op in ión y á la sola posibil idad 
de que pueda desaparecer de la escena pú
blica el actual Gobiarno, la coniianza rena
ce y el sosiego se posesiona do todos los 
esp í r i tus . 

¿Qué prueba esto? A ju ic io da todos, ao 
prueba más sino quo la causa única de los 
presantes males, es el Gobierno, perturba
dor impenitente, quo se ha hecho incompa
tible con el orden mora l y con la paz es
p i r i tua l . 

S¿majan te estado do cosas no puede con
tinuar; y al país que trabaja, que produce, 
sufre y paga, lo mismo lo da que el Go
bierno caiga por la cues t ión de los c r é d i -
los extraordinarios, que por la Administra
ción local, por la de la Marina ó cualquiera 
otra, con tal de que caiga. 

50 han acumulado tantos obs tácu los en 
el camino dul Gobierno que os imposible 
su cont iauae ión , y tan pronto como el so-
ñ o r Vil laverde ha salido de su pasividad 
han adquir ido los horizontes tniaisteriales 
un tinto s o m b r í o que hace pronosticar he
catombes pol í t i cas p r ó x i m a s . 

No pueden los ministeriales de pr imera 
fila disimular su desp ^cho, y auque ponen, 
como so suele decir, á mal t lompo, buena 
cara, la p roces ión anda por dentro; porque 
comprenden que uua vez fuera dol poder, 
no v o l v e r á n á é l j a m á s , p o r la semillado 
odios y rencores que dejan de t rás . 

E l d ía que este Gobierno oaiga, y ya pa
rece que no está lejano, será de fiesta,en 
toda España, y para convencerse de ello 
no hay más quo observar al ambiente ge
neral á la sóla posibil idad de que sucumba. 

Este es un gobierno impopular; gobierno 
ant ipá t ico y reaccionario; gobierno del 
que se apartan las gentes buena?, porque 
signifloa el conjunto de todas las ^arbitra
riedades, atropellos, imposiciones y altane
rías; de todos los desafueros, altisonancias 
y caciquismos; de todas las absorcioaos, 
ilegalidades y atrevimientos; por fin, de 
toda p rovocac ión , impericia y recelo. 

51 el Gobierno cae, la nac ión en naasa, se 
a legra rá , como ocurre siempre quo desapa
rece una molestia injustificada, na dolor 
agudo; un peligro cierto; una desventura 
inmotovada, 

INFORMACIÓN 
leída ayer por el Contralmirante M a r q u é s 

del Real Tesoro, 
en el Congreso, ante la Comisión 

de reorganisac ión naval. 

Vaguedad del proyecto del Jtfinisfro. 
Ante todo, con viene hacer potar, que el pro

yecto de ley presentado por el Gobierno, tanto 
en el preámbulo como on el ai ticulado, resulta 
redactado en forma tan vaga, -jua si los Olicia-
les de M trina no podemos, respecto da algunos 
puntos, apreciar exactamente sus trascendan-
cias, mayores dificultades para hacerse car^o 
go de aquélla con la debida precisión tendrán 
los señores Diputados qua han do votar dicho 
proyecto; en el qua, ni aun ligeramente, so ra
zonan los inconvenientes qua ofrecen ciertos 
organismos que se trata de suprimir, y de los 
que ni siquiera sa hace mención; como tam
poco se manifiesta las ventajas que han de pro 
ducir los que meramente se establecen. 

A propósito de la vaguedad del referido pro
yecto, acontece que al estu liarlo detonidaman-
te so obtiene la impresión de que si se apro
base en la misma forma en que se ha presen
tado, no había do ofrecer cortapisa alguna para 
qua pudiera desarrollarse la reglamentación 
del mismo, oon tola la latitud queso quisiera, 
lo cual, en sentir d.:l que suscribo, pudiera ser 
de gravísimos resultados, dadas las tendencias 
en que sobre ciertos extremos se inspira el pro
yecto de que so trata. 

Pasando al examen dol mismo, lo verifleare 
mos en el orden en que está redactado, no Aján
donos, para mayor brevedad, sino en los funda
mentos más salientes. 

Ssfado Jílayor Central. 
Art. \ ' No ofreoo hacer objeción alguna. 
Art. 2.' Conteniendo éste diez bases, so pro-

ood 'rá á examinar cada una da ellas separada
mente. 

Basa A. Estado Mayor Central de la Armada. 
No habiand > dado resultado práctico el crea

do recientementi», efecto do no estar bien dos-
lindidas, las atribuciones de dicho Centro, es 
evidente que para formar juicio exacto de este 
organismo, precisa-ante todo saber como ha de 
estar constituido; debiendo tenerlo en cuanta, 
quo si su Jefa ha de tener delegados, para que 
las ejerza como propias cuantas facultades soan 
compatibles con la unidad y responsabilidad 
del Gobiarno, si el deslindo da atribuciones de 
aquel General, y privativas dol Ministro, no se 
fijan, con la debida claridad, esto será un mo
tivo constante de rozamientos y disgustos, entra 
los que respactivamente ejerzan tan elevados 
cargos. 

Por otra parte; teniendo el Jefe de E. M. bajo 
su acción directa, tanto en paz como en guerra, 
todo el material útil, todo el personal activo á 
flote, y todos los servicios, establecimientos y 
dependencias, dedicadas al armamento, á la 
•onservación y al moTimionto de buques y fuer
zas, así como las contrataciones da sus repara
ciones y abListecimientos, y la ordenación de sus 
gastos ó igualmente las escuelas y enseñanzas 

ÍSos &d3ttsones dlíksr^ss 

practicas para el personal que ha da prestar á 
flote sus principales s e r T i c i o s , es o b v i o oaa fe» 
de contar eon el personal de los diversas Caer-
pos de la Armada, de las respectivas oficialida
des, o sea del Cuerpo general, del de Artillen» 
Ingenieros, Contabilidad, etc., distribuidos «A 
secciones ó direcciones, según se estime M í a 
conveniente. 

Ahora b i e n , cstanda á su cargo, todas estas 
atenciones: ó tendría que despachar los exp»-
dientes con al Ministro: ó voriñoarlo on delega
ción suya los Jefas respectivos: ó rosolverlo» 
por sí mismo, e n uso de las amplias faoultade» 
que se la confieren; paro de cualquier modo nu» 
sea, parece natural, é mejor dieho, es de nort-
ria conveniencia, que haya un Consejo ó Ga»-
tro técnico á quien se consulte: no todo Bata-
raimante, pues eso es la exageración, sino 1* 
que realmente convenga, por su importancia • 
en los múltiples asuntos e n que intervengan va
rios ramos, ete; deduciendo de to lo esto la iim-
prevista necesidad de que s e detallen parfeeta-
menta las relaciones del Jefe de Estado May»r 
con el Ministro y con los organismos principa
les del Ministro y de los Departamentos; eate»-
diendo que dicho Jefa debe formar parta dal 
expresado Centro Consultivo, ante quien podrá 
defender sus proyectos sobre determinados te
mas de importancia. 

Basa B. Una Uirección General de eonstme-
oiones; esta Dirección, parece qua no ha á.» 
ocuparse nada más que da las obras del rara* 
da Ingenieros, y eso, dándose detalles, no «aba 
hacer ningún género de observaciones. 

No dioiondo nada el proyecto, do las obrai 
que han do estar encomendadas al ramo do Ar
tillería, surja la duda de, en qué forma, han «i* 
estar organizados los servicios á cargo del ex
presado ramo. 

Base C. Una Intendencia General de la Ar
mada. 

Como no sa dan detallas do este organisme, 
tampoco há lugar, á hacer ninguna clase do cb' 
servaciones. 

Base D. Una Dirección de Navegación. Fec-
oa ó industrias. 

Doierrainadas Jas funciones que ha do te«9r 
esto Centro, según Real orden de 16 del actual, 
convendría, por tratarse da un nuevo organis
mo, que por su índolo especial ha de intervenir 
on asuntos militares y civiles, que so estabieiea 
con carácter provisional BÚ organización, e«-
sayando ésta durante un ano para aprobarla o« 
la forma proyectada, ó introducir en la misma 
aquellas inodiflcaeionos que la práctica haya 
señalado como más convoniente, eutendiend» 
el qua suscribe, qua debía ser potestativo y « • 
preceptivo en dich i Dirección la consulta á la 
Liga Murítima á que se refiere la citada Real or
den, como así mismo, que el director do que •« 
trata deberá ser vocal dol Centro Consultivo de 
la Armada con igual objeto que se h« indicad* 
para al Jefa da Estado Mayor. 

Turisdiccióq y diparlcrnjsntos. 
Base E. Una jurisdicción central do l a Ar

mada, ejercida por un Vicealmirante, asumirá 
la de la Corte y la de el litoral e n forma qac 
determinará una ley especial. 

La segunda parte de esta baso entraña u a 
reforma do extraordinaria gravedad, y quo eoa-
trasta por cierto eou las actuales corrieutea de 
owiuión, puesto quo tendiendo éstas cada vez 
con más empeño á la descentraüxaoióii dand» 
para ello mayores atribuciones á las autorida
des no obstante la facilidad an las oomunica-
eiones qua ofrecen hoy los adelantas moder
nos, se trata de hacer, precisamente. Jo eontra-
rio, ó sea, anular ó suprimir las Capitanías Ge
nerales y qua las autoridades de Marina da la 
costa so emiendan directamente cou ol minia-
torio del ramo, COÜ lo cual, teniendo que resol
ver en 61 muchos asuntos que son hoy de la i a -
cumbencia de las autoridades de los Departa-
mantos, oon la acumulación de expedientes «m 
esta Corta lejos de activarse más su resolucióa 
so demorará ésta de un modo extraordinaria. 

Da adoptarse esta sistema, pudieran por 
analogía suprimirse también: las iJapitanía» 
generales da Ejército, y que el Ministerio do la 
Guerra se entendiese directamente eon todos 
los Centros militaros, del propio modo podiíaa 
hacerse desaparecer los Gobiernos civiles e t c é 
tera; lo cual es bien seguro qua no ha de c o n s i 
derarse conveniente. 

En vista da lo expuesto, si eon la radical re
forma queso trata de llevar á cabo lo q u e »e 
pretende, es facilitar los servicios, esto podría 
conseguirse de un modo mucho más práctice y 
eficaz, dándose en general mayores atribucio
nes á e l personal respectivo, simplificándose 
los trámites, y concret indosa más y haciende 
más efectivas Jas responsabilidades; pues la 
experiencia ha demostrado sobradamente, que 
eso es con Ja profusión do intervenciones, o o a 
l o que sa consigue Ja deseada perfección y r a 
pidez en todos Jos asuntos. 

De este ha podido ©1 qua suscribe adqniririr 
u n convencimiento firmísimo an el estudio que 
practicó durante año y medio, siendo Jefe de 
armamentos dol Arsenal do la Cirraoa, para 
evacuar la comisión que le fué conferida, de 
redactar unas Ordenanzas para dichos ©stáble-
oimientos industriales, siendo da advertir, que 
allí sobre al terreno y luchando á cada pasó o o a 
las dificultades, es donde so adquiere el v e r d a 
dero concepto de la realidad de Jas cosas. 

Así, pues, lejos de suprimir el cargo de Capi
tán general en -los Departamentos, lo que inte
resa es darles mayores atribuciones de las qne 
hoy disfrutan, ampliando al propio tiempo Jaa 
respectivas do los Comandantes Ganeralea de 
los Arsonalas; en tal forma, qua obtenida por 
estos últimos Ja oportuna aprobación dé obras, 
servicios, ote, cuando así lo exija sn importan
cia, ya no sean necesarias, en genera!, nuevas 
autorizaciones, para cuanto sean consecuencias 
naturales, do una orden recibdia, sino dar úni
camente cuenta del resultado de su cumplí 
miento; y así relativamente, respecto de los Je
fes ú Otlciales encargados de cada cometido 
con lo cual so obtendrán muy buenos resulta
dos; y Jas superiores autoridades de los Depar
tamentos, aliviados del interesante trabajo qne 
actualrae ¡te los origina al expedienteo, queda
rían mas libras para dedicarse á la alta inspec
ción da todos los servicios, y al oportuno estu
dio de la modimucion de aquellos que consi
deran conveniente, para eonseguir su progre
sivo perfeccionamiento. 

Además, no debe par lersa de vista que enla
zada la existencia de las superiores Autorida
des da que sa trata oon toda nuestra legisla
ción; en lo militar, por los preceptos de Jas Or
denanzas y Realas órdenes que" las adicionan ó 
amplían, con la parte administrativa, p o r los 
Reglamentos de contabilidad y Leyes dal Reino 
quo con dicho ramo se relacionan y on lo iu-
dicial, por las leyes correspondientes para la 
administración de justicia etc., no ciebe ocultar 
se que al hacerse desaparecer dichas Antirida 
des, lo produciría una gran perturbación y se 
ría inünito el número de consultas á que daría 
márgon, semejante medida. 
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Por último, hay qua tanor en cuenta, quo e¡ 
tiempo de paz es de grau importancia la 

eii»ton«ia de una autoridad superior looal, en 
les de guerra es aún más indispensable, para 
quo, poniéndose do acuerdo con la autoridad 
aiilitar terrestre, y con el raútuo conocimiento 
aaobas, do las oondioionos especiales y demás 
•ir^uustanoias que por su continuada residen-
•ia on el Departamento ó Distrito, están en con-
iieiono» do apreciar con exactitud, puedan re-
«olrer do momento lo quo más convongi á los 
MBportantea fines dol senricio. 

Somandctníes Qenera/e de los 
J/Tsenales. 

Basa H. Es neoasario, modificar la parte 
•••al de esta base, en el sentido do que dobe de 
'«oexistir de un modo permanente tanto en 
pas como en guerra, el Capitán general dol Da-
parUmonto y el Comandante general del Arse-
»al, con las atribuciones que comprende á cada 
una de estas Autoridades, que están debida-
Mente deslindadas y señaladas en las Ordenan-
MS; no debiendo amalgamarse arabos cargos, 
por lo que conviene que el de Comandante gc-
•eral sea exclusivo; tanto para el desempeño de 
« » funciones, como por lo quo interesa para la 
aprobación de obras y servicios do cierta im
portancia, el qua el Jefe del Establecimiento no 
»aa el llamado á disponerlos por sí mismo, sino 
«pw haya otra Autoridad superior, que los san
cione, de conformidad con lo quo muy ouorda-
nents previenen las referidas Ordenanzas, las 
Leyes generales del Reino y los Reglamentos 
«la contabilidad. 

Basa I . No so haco objeoión algims. 
Baso J. Idem id. 

oTsy Constitutiva de la jfrmada. 
Á r t . 8.' Respecto á este artículo, que precep

túa quo el Ministro de Marina presentará á las 
•ortos, dentro do los cuatro meses subsiguien
tes, á la aprobación da este proyecto do ley la 
«rgánica do los Cuerpos de la Armada, la cual 
entrará en vigor cuando, después de presenta
da, las Cortes hayan permanecido por tres me
ses abiertas, salva las raodifioaciones ó resolu-
«iones que ellas tengan á bien tomar, opina el 
que suscribe, teniendo en cuenta los retrasos 
• o a que, por varias causas políticas, llegan á 
discutirse y aprobarse los proyectos de ley en 
los Cuerpos ooíegisladores, que por considera
c i ó n á estos parece lo más respetuoso para los 
mismos, que presoindiéndose del referido" pla
zo do tres meses no pueda la referida ley en
trar en vigor hasta que sea discutida y aproba
da prévios los requisitos reglamentarios si bien 
debería procurarse que osto tonga lugar lo an
tas Dosiblo.. 

Base A. No ofrece reparo alguno. 

Jfecesidad de la igualdad de 
procedencia. 

Baso B, dol art. 3." Acerca de esta basa, hay 
que considerar que cuando no sólo en los Cuer
pos facultativos del Ej jrcito, sino en sus Armas 
generales, se ha estimado, que es muy conve 
siento para el servicio, el quo todos los Oficia
les tengan igual procedencia, y á esto obedece 
•1 quo en estos momentos se trate de restable
cer la Academia General Militar, para aumen
tar y fortalecer los lazos de compañerismo, que 
han do contraerse en dicho Centro por el quo 
deben pasar todos los Alumnos antes de ingre
sar on la Academia donde hayan de cursar los 
peculiares estudios do su respectiva especiali
dad, no parece lógico, quo en la Armada donde 
por tantos títulos, incluso el de la íntima vida 
de á bordo, intensa esa igualdad de proceden
cia; como así mismo, los múltiples conocimien
tos que para el ejercicio de la profesión se re
quieren: de Navegación, Artillería, Torpedos, 
Máquinas de Vapor é Hidráulicas, Física, Elec
tricidad, ote, vengan ahora á ingresar en el 
Guarpo General de la Armada, Pilotos, Condes
tables y Contramaestres, que no tienen dicha 
ilustración; cuando por otra parte, por haber 
sobra de personal de Oficiales, se está llevando 
á cabo una amortización quo retarda bastante 
d ascenso de aquéllos, con notable perjuicio 
para los intereses de los mismos. 

En buena hora que á las referidas clases dig
nas por tantos títulos de consideración, se les 
mejore en buanto sea posible su posición; ya 
«oa en sus derechos pasivos ó en premios do 
constancia ó aumentándoles el sueldo cuando 
ía considere justo y conveniente; siendo dol 
caso advertir, que sin ingresar las referidas 
clases en el Cuerpo general, los qua obtienen la 
graduación de Oficíalos, disfrutan de sueldos 
aaperiores á los que le correspondería con el 
ompleo efectivo on aquel Cuerpo. 

Sdades. 
Base C, del art. 3." El señalamiento de un 

límite de edad para el servicio activo á floto 
Inferior á la edad establecida por el retiro en 
los destinos de tierra es, no sólo conveniente, 
sino de urgente necesidad; porque así lo oxije 
lo mucho quo gasta la natnraleza la ruda vida 
dol mar, donde tan necesaria es la robustez y el 
vigor, y para alijarar también algo las escalas 
cuyo estancamient© marchita lus mayores en-
takaamos. 

€lecciórj. 
Base D. del art. 8.' Siendo muy delicado el 

establecer la elección por las dificultades quo 
•rigina entro Jefes y Oficiales considerados ap
to» para ol ascenso el determinar cual tiene 

mayores méritos entro l a s demás de su clase, 
aconseja l a prudencia el empezar establecien
do l a selección, por s o r evidente que s i ofrece 
difloultades ol caso anterior, en cambio es fa-
cilítiimo el a p r e c i a r quo Jefe ú Oficial' no debe 
B s o o n d e r por no reunir las condiciones necesa
rias para ello, pues en esto suele babor siempre 
unanimidad; y por o l contrario, cuando p r i v a 
damente se trata da apreciar quién vale más 
entre varios Jefes ú Oficiales bien reputados, 
suelo haber gran difarancia do criterios. 
• Y como indudablemente exige, e l que l a selec

ción so establezca, debería ponerse en práctica 
desde luego, reglamentando convoDÍoatemente 
la clasificación quo es necesaria para ello; pu-
diendo esto servir como ensayo para llegar á la 
elección como finalidad; lográndose así el ideal 
d e que á los individuos que indudablemente re
v e l e n , gran superioridad sobro su compañeros, 
se les anticipe su llegada á los primeros puestos 
da la Corporación. 

Al objeto de que osta medida sirva para fo
mentar nobles estímulos, con provecho para el 
Cuerpo y para los mismos intoresados, precisa 
revestir ol acto de la elección de los necesarios 
requisitos, para quo en modo alguno pueda 
ejercer el favoritismo su nociva influencia; te-
niétídoso muy en cuenta que e n los desaciertos; 
al verificar la selección, sólo alcanza el perjui
cio al intentado que se l e posterga, mientras 
que con el acto electivo, pudiendo ser varios 
los perjudicados, cuando se realice una injus
ticia, so formará un estado de opinión y des
contento, quo ctMndo serios antagonismos, hará 
decaer ol estímulo, debilitando el amor al ser
vicio, tan necesario en todas las Corporacioues, 
y mucho más en los Institutos armados. 

Sobre los artículos 4.' y 5." no se hace ningún 
comentario. 

habilitación de jtfrserjales y cons
trucciones. 

A r t 6." Dignos de aplauso son ciertamanto 
las obras y adquisiciones, que se señalan en os
to artículo como de inmediata realización y qua 
debían quedar terminadas en el plazo de tres 
años, á fin do poner los Arsenales on perfectas 
condiciones para cuanto se refiera á limpiezas 
de fondos de los buques, abastecer á éstos de 
agua, viveras, carbón, municionas, etc., con las 
facilidades y rapidez que requieran las oxigon-
cias del servico; y á ios demás fines á que el 
artículo so contrae, quo están perfectamente 
justificados; debiéndose únicamente llamar la 
atención sobre los extremos siguientes: 

1* Que dado el creciente aumento de tone
laje en los buques do moderna construcción, 
convendría dar mayor capacidad al nuevo di
que con que se proyecta dotar al Arsenal del 
Ferrol. 

2." Respecto al torpedero sumergible quo so 
trata de adquirir para hacer experiencias, no 
debe Ajarse de antemano su tonelaje, pues es
tándose introduciendo en esta modernísima 
máquina de guerra, incesantes modificaciones, 
no debe puntualizarse aquel extremo, hasta quo 
llegue el momento do la adquisición; debiendo 
ofrecer no pocas dificultades, el quo sea acor
tada, pues las naciones que han llegado á con
seguir un tipo de res iltados verdaderamente 
satisfactorios, buen cuidado tienen da tomar 
toda clase do precauciones, para que se conser
ve el más riguroso secreto, y no so construyan 
más quo para el Gobierno de la nación res
pectiva. 

Después de lo expuesto, cumple al que sus
cribe, el sagrado deber, en defensa de los más 
altos intereses de la Patria, de manifestar cuán 
perjudicial es á su juicio, el que se haya desisti
do dol anunciado propósito do proceder desde 
Inego á la construcción de los buques que han 
de componer la nueva Escuadra, aplazando di
cho comienzo hasta dentro do tres años, cuando 
dadas las actuales y críticas circunstancias por 
que estamos atravesando; con una guerra en el 
Extremo Oriente, cuya suma trascendencia 
quién sabe hasta dónde podrá alcanzar, y con 
las complicaciones quo pueden surgir en e l es
tado do insurrección on quo se encuentra el Im
perio de Marruecos, lo que procedía, era empe
zar activamente aquellas construcciones para 
que cese el estado do indefensión en que el país 
so encuentra. 

Lo ocurrido con la desdichada pérdida do la 
Isla de Cuba, es una enseñanza^que no debemos 
desperdiciar; pues si oportunamente, y hacien
da un esfuerzo hubiéramos obtenido tan sólo 
unos diez acorazados y el correspondiente nú
mero do cruceros y torpederos aunque para 
ello fuese preciso limitar aquella guerra á la 
ocupación militar de los puertos y puntos prin
cipales de la costa, manteniéndonos en una ac
titud hasta cierto punto defensiva, para dismi
nuir los gastos do aquella campaña terrestre, 
es bien seguro que los Estados Unidos, hubie
ran respetado nuestro derecho como e n otras 
ocasiones y ni por asomo se hubieran atrevido 
á verificar una intervención, que, dando por re
sultado el arrebatarnos con poquísimo esfuerzo 
nuestras ricas colonias, nos han hecho perder 
al propio tiempo el valiosísimo concepto de 
nuestros bélicos prestigios, y la respetabilidad 
qué por ello habíamos venido mereciendo. 

Esa misma guerra ruso-japonesa, nos está 
evidenciando, cuán indispensable es la Marina 
para las Naciones rodeadas de costas, pues los 
puestos militares, si bien muy apropiados para 

, el refugio de las escuadras, y como base de 
operaciones marítimas y terrestres; si n o s e 
dispone al poder naval, el enemigo puedo ele-

gir.á su antojo los lugares donde más le con-
vonga realizar sus desembarcos, pues no tiono 
quo tomar el sor hostilizado por fuerzas na
vales. 

Por otra parto, el mantenernos en una situ:i-
ci5n eminentemente neutral y prudente, basan
do todas nuestras esperanzas de paz en poner
nos al amparo del derecho internacional, no 
ha de bastar seguramente para que se nos ros-
pote en esa pacífica actitud, pues el despojo de 
nuestras colonias por los Estados Unidos y la 
manera como esta nación, engreída por sus fá
ciles triunfos, ha protegido y se ha impuesto, 
por convenir así á sus intereses, para conseguir 
que una parto de Colombia so haya hecho inde
pendiente, constituyendo la nueva República 
denominada de Panamá, y otros mi l ejemplos 
que pudieran citarse eu que se han vulnerado 
hasta los más elementales principios del ex
presado derecho obrándose en euutra do cuan
to han escrito los más célebres tratadistas que 
se han dedicado á ese ramo del saber que, des
graciadamente, de tan escasísima eficacia re
sulta, vienen á probar que en este siglo XX, y 
no obstante lo mucho que se ha trabajado para 
la constitución de tribunales de arbitraje á fin 
de d i r imir pacíficamente las contiendas quo 
surjan entre IKS naciones y hacer respetar los 
derechos de los débiles, evitando á la humani
dad los horrores y crueldades que traen consl 
go las guerras, nos oncontraraus, no obstante, 
como en los tiempos do la más remota antigüe
dad, es decir, quo lo que predomina es el dere
cho de la fuerza, y no la fuerza del derecho, co
mo aconsejan los más nobles sentimientos de 
cultura, hidalguía y caballerosidad. 

Téngase pues por sabido, que, si con una fir
me resolución, no se procura de una manera 
rápida y eficaz, el que cese nuestra indefensión, 
proveyéndonos cuanto antes de buques moder
nos de combate, no sólo por el valor que ten
drían estas fuerzas navales, por sí mismas, sino 
por lo que podían representar sumadas á las 
de otro pais, inspirando así el debido respeto á 
las demás naciones; corremos do lo contrario, 
eminente riesgo de que, por vía de sport, como 
dosgraciadaraonte nos ocurrió en Santiago dé 
Cuba y Cavite, y como continuación de nues
tros desmembramientos coloniales, perdamos 
las islas Baleares y las Canarias, y aún sufra 
monoscabo la integridad de la Península, pues 
el valor y bizarría de los combatientes, mi l ve
ces confirmado en las páginas do nuestra bri
llante Historia, es hoy factor insignificante, 
comparado con la eficacia de los poderosos ele
mentos da combate conque se realiza la guerfa 
moderna; por lo cual, quion por su desgracia, 
no cuente con aquellos recursos, solo tiene quo 
esperar, con ia tristeza de la derrota, la deses
peración de la impot&ncia. 

Como resultado de estas consideraciones, 
debe reflexionarse con toda madurez, que evi
dentemente no basta llegar á gastar cuanto sea 
necesario, sino que imperiosamente hace falta 
el verificarlo cun previsora anticipación á ios 
sucesos, pues insistiendo, aunque parezca pesa
dez, sobre el tema de utilizar las ensoñanzas 
que nos proporciona la malhadada guerra de 
Cuba, origen de nuestras desdichas, os innega
ble que si oportunamente hubiéramos tenido el 
arranque do gastar 500 ó (500 millones de pese
tas en la adquisición de barcos modernos do 
combate, ni hubiéramos tenido guerra, ni , baso 
do haberla, nos hubieran incendiado nuestros 
buques á mansalva, por ser antiguos y despro
vistos de protección, con los que combatimos, 
ni nos veríamos en las críticas y desairadísimas 
circunstancias á que ha llegada esta desgracia
da España. 

Quedi terminado este modesto informe fruto 
de la experiencia adquirida en muchos y conti-
núados años de servicios, y si las apreciacionos-
antes dichas, no fuesen acertadas; cabe al que 
las suscribe la tranquilidad de haberlas emiti
do estimulado por el mejor deseo y el más 
pnro y acendrado patriotismo. 

te legt^áf ieo 
(»a LA. ASaSCIA FA3BA) 

Xi» noHiiroUdaa d*> lB§r l» t«yr« . 
Londres 3I>. 

Cámara de los Lores. 
Contestando á varias indicaciones hechas por 

algunos oradores respecto á la conducta quo la 
marina de guerra inglesa observa en el con
flicto ruso-japonés el primer lord dol Almiraa-
tazgo, Sr. Selborne, rechaza can energía la su
posición do quo los buques ingleses no obser
van la más estricta neutralidad, añadiendo que 
con arreglo á ésta han procedido los marinos 
ingleses respecto de los cruceros N-isshim y Ka-
suga, 

Jua u e n t r a U d s d de los Es tados Vuldoa. 
Washington 26. 

Los periódicos anuncian que el Presidente 
Roosevelt se opone á que sean aumentadas las 
fuerzas ^norteamericanas en el Extremo Oriente. 

Auaden que ha declarado que no so hará nada 
que pueda contribuir á ponor on duda la neu
tralidad do los Estados Unidos. 

Si*» p r í n c i p e s de n^tTSera. 
Parte te. 

De paso para Munich llogaron anoche los 
príneipes do Raviora, quienes fueron saludados 
on la ostación por el embajador de España se
ñor León y Castillo. 
CouYenio o n t r e Taarqnía y Bnlgrari». 

Parte 28. 
Telegrafían de Constantinopla que, según in

formes de buen origen, está para firmarse de 
un momento á otro un convenio entre los Go
biernos de Turquía y Bulgaria. 

Como consecuencia de esto convenio se rea
lizará un empréstito de 54 millones para la 
construcción del primer trozo del ferrocarril 
de Bagdad. 

üIoTiu i lcuto d« tropas. 
Palma 25. 

Procedente de Barcelona ha llegado el vapor 
Isla de Menorca, conduoien lo el batallón de za
padores minadores y una secoión de caballería. 

El vapor se dirigía á Mahon, habiendo tenido 
que arribar á este puerto por causa del tem
poral. 

T e a i p o r a l en e l s a e d i t e r r á n e » . 
Marsella Si. 

Desde ayer se ha desencadenado en el Medi
terráneo un violento huracán Noroeste, espe
cialmente en las costas de Túnez, Córcega y 
Oerdeña. 

liits diiiiuos de C a l a i t r l a . 
Cannes 26. 

Los duques de Calabria han llegado á esta po
blación, . 

S i m p a t í a á l l u s i a . 
Par ís ió. 

La izquierda democrátioa del Senado ha vo
tado una oiden del día do simpatía á los ejároi-
los rusos de mar y tierra, decidiendo á la vez 
entregar 500 trancos para la suscripción desti
nada al socorro de los heridos. 

Si» ncMtral idai l de E s p a í i a . 
Londres 2o. 

Cámara de los Comunes. 
El ministro Sr. Bilfour, contestando á una 

pregunta, declara que los rumores relacionados 
con la movilización de tropas en España, care
cen de todo fundamento aunque cree que efec
tivamente el Gobierno español refuerza algu
nas guarniciones de la península. El ministro 
añade: «Me complazco en hacer constar que las 
relaciones de Inglaterra y España, continúan 
siendo de las más satisfactorias. 

(Aplausos prolongados). 
L a M a r i n a en I t a l i a . 

Boma 35. 
Cámara de Diputados, 
Se aprueba por 217 votos contra 52 el nom

bramiento de una comisión informadora sobre 
la Marina do Guerra, pedido por el Gobierno. 

El Sr. Giolitti, declaró quo no podía peligrar 
el honor de la marina, y planteó la cuestión de 
confianza. 

Centro lie! Ejérelio y de !a k m 
BSCCTBLA D H E S T U D I O S I t l L l T A Í ! * * 

El sábado, 27 del actual, do cinco y tres c«gi--
tos á seis y tres cuartos de la tarde, el Capuja 
do infantería D. Enrique Ruiz Fornells, expli-
cará sobre «FucgOí do la infantería.» 

Y á las diez de la noche del mismo día el 
Capitán de Estado Mayor D. Emilio Pigm'ras 
dará una confererencia sobre el tema «El «o»I 
flicto ruso-japonés y preparación para la <r^e. 
rra en ambos imperios.» 

CÜESTIOMES PERSONALES 
Los tres primeros tenientes del Cuerpo de Se

guridad que estuviorou mandando fuerzas el 
lunes en la Carrera de San Jerónimo, durante 
la primera manifestación pública da simpatía 
á los diputados republicanos, han recabado au
torización del resto de sus compañeros, para 
presentarse al Sr. Blasco Ibáñez, y que éste d i 
jera cuál de ellos fué quien lo asestó los dos 
palos aquella noche, y por lo tanto, el aludido 
por el diputado republicano en la sesión de an
teayer en el Congreso. 

El Sr. Blasco Ibáñez ha designado ayer ma
ñana á uno do los mencionados tenientes como 
autor de la agresión, y el asunto ha tomado un 
carácter personal. 

Q ledo, por tanto, planteada ia cuestión per
sonal eutro los Sres. Blasco Ibáñez y Gómez 
Araestay, representados el primero por-los se
ñores Junoy y Moróte, y el segundo, por los se
ñores Jaquotot y González Gómez. 

Ayer tarde celebraron una conferencia en el 
Congreso los representantes de ambas partes. 

Parece que ol Presidente de la Cámara d i r i 
gió una comunicación al Gobierno, exponiendo 
que un funcionario público nií puedo pedir ex
plicaciones á un Diputado por frases pronun
ciadas en la sesión. 

El Teniente, en vista de esta comunicación, 
presentó la dimisión de su cargo, que, según 
anoche manifestó el Gobernador civil , le fué 
admitida on el acto. 

En nombre de D. Felipe Crespo de Lara, los 
Sres. D. César Suárez y D. Faustino Pernal se 
han acercado á D. Rodrigo Soriano á pregun
tarle si se hacía responsable de las frases «co
bardes», dirigidas por este señor, según los pe
riódicos, á los Diputados de ia mayoría. 

El Sr. Soriano ha contestado que sólo se ha
ce solidario de las frases que aparecen en el 
Diario de Sesiones,, y allí no consta que haya di
rigido tal calificativo á los Diputados de la ma
yoría, sino á los guardias de Orden público, 
cuya conducta se discutía en aquel momento. 

Así lo han participado los Sres. Suárez y 
Bernal al Sr. Crespo de Lara. 

FUGA DE PENADOS 
De la cáree l de la C o r u ñ a fugáronse ea 

la Madrugada de ayer varios presas de 
cons ide rac ión . 

Para realizar la evas ión í o r z a r o » la 
puerta del calabozo y otra después , salien
do al patio y subiendo, por medio de una 
tabla, hasta un balconcillo in ter ior . Desde 
este punto, y por medio de otra tabla, se 
encaramaron á la azotea, de la cual se dos-
colgaron al exterior, con ayuda de cu ardas 
hechas con tiras de mantas. 

Los vigilantes, al notar la fuga, l laia«ron 
á los centinelas, los cuales capturaron ea la 
azotea á dos presos que se d i sponían á ava-
dirse. 

Los fugados so llaman: J o s é Secuadino 
Pedro y Lorenzo Balseiro, ambos condena
dos á cadena perpetua por el crimen de 
Grafías del Sor; Celestino Bernardo Gon
zález, que, condonado á treinta y nueve 
años de prisión, deb ía salir hoy para el pe
nal de Santoña; Antonio F a n d i ñ o Balado, 
acusado de homicidio en un proceso cuya 
vista deb ía celebrarse hoy; Francisco bre
go Párez , condenado por robo cometido 
on un barco; Alfonso R o d r í g u e z Casal, qu© 
después de haber extinguido condena por 
robo, iba hoy mismo á ser puesto en liber
tad. 

Uno de los sorprendidos on la azotea s© 
llama Francisco Liste, y está condenado a 
veintiocho años de r ec lus ión por doliti« de 
robo y homicidio. 

E l evadido, Anton i» F a n d i ñ o , se presea-
tó voluntariamente, á las nueve de la ma
ñana, para asistir á la vista del proce»» qaa 
se le sigue. 

(POR TELÉGRAFO) 
DE NUESTRO SERViCIO 

Itesemborco de Japoneses a l S s r é r 
ViadivostJt. 

Londres 26. 
The Dai ly Maü , publica un despacho d& 

Mont Chonaing diciendo que varios misio
neros escoceses ¡legados á esta ciudad pro
cedentes de Konantching, afirman qua han •< 
desembarcado tropas japonesas ea la bahía 
de Possiet Bay al Sur de Vladivostok. 

Aafregan que dichas fuerzas avanzan ha-
e i a K h i r i n . 

t a s H - n r r v r u s a s de lBurops.. 
P a r í s 2S. 

Te legraf ían de Cherburgo que el erucero 
miso Almas, que ha sido destinado á la. con
ducc ión de la correspondencia oficial del 
Extremo Oriento, salió ayer de aquel 
puerto. 

E l Comandante del Almas dec la ró que 
es inexacta la noticia de que la Escuadra 
del Bál t ico haya di,i abandonar las oostaft 
de Rusia. 

Afirmó igualmente que, á menos de que 
circunstancias imprevistas lo exijan, la 
Escuadra ruaa del Med i t e r r áneo no Mar
chará al teatro de la guerra.. 

.Si l icios de l a p r e n s a alcsnaas». 
P a r í s 28. 

La prensa alemana publica curiosas ob
servaciones de militaros, respecto al pra • 
bablo de la guerra ruso-japonesa en í ia r ra -

Dicen aquél los que el desembarco de tro
pas japonesas en Chemulpo y Gensan no-
perjudica gran cosa á Rusia, á pesar de no-
hallarse ésta suficientemente preparada. 

E l avance de los japoneses hacia Yalou, 
á t r avés de una r e g i ó n montañesa despro
vista do caminos, ex ig i rá largo tiempo y 
marchas penosas, siendo de creer quo las 

» m m m DEL "Bianifl BE y m i m . 
bre las pasiones que le asamejan á los ani-

PRIMERA PARTE 

t S R A ESCRITA EN INGLES 

Ei CAPITAN MARRYÁT 
TBABÍOIDA. AL HSPAJÍOL 

POR D. N. F. CUESTA 

Muy bien, Juanito, muy bien; ahora 
que has concluido tu pr imera lección, i rás 
á acostarte. Has aprendido hasta ahora más 
de lo que t á pensabas; mañana comenzív-
remos de nuevo, ahora guardaremos la 
eafta. 

Bonnycastle t i ró del c o r d ó n do la cam
panilla y m a n d ó que Juanito fuese llovado 
á la cama á una habi tac ión particular, y 
que no se le diera cena, pues que el ham
bre facil i taría al d ía siguiente de una ma
nera notable sus estudios. 

E l dolor y el hambre son los ún ieos que 
domestican á los brutos, y el mismo reme
dio debe aplicarse para dominar en el hom-

Juan fué conducido á la cama, aunque 
no oran más que las seia de la tarde. Se ha
llaba no solamente dolorido, sino can ideas 
confusas en la mente, lo cual no es e x t r a ñ o , 
pues habiendo aldo mimado durante toda 
su vida, j a m á s había recibido castigo has-' 
ta entonces. 

Después de recibir las caricias de su ma
dre y de Sara, cuyo valor nunca hab ía co
nocido; después de atracarse tado el día de 
cuantos manjares deseaba, encontrarse sin 
madre, sin Sara n i cens), lleno de dolores, 
y lo que era peor, sin haber podido hacer 
su voluntad, era para sumirle en gran con
fusión. 

í A l mismo tiempo estaba ya subyugado, 
y como había dicho el señor Bonnycastlf», 
hab í a aprendido más do lo que pensaba. 
/¡Qué hubiera dicho la señora Franco, y 
qué hubiera dicho Sara si hubieran sabido 
lo que pasaba? ¿Qué hubiera dicho t a m b i é n 
el s eño r Franco con sus ideas sobro los 
derechos del hombreY 

A l mismo tiempo que Bonnycas t l» saca
ba á Juanito los diablos del cuerpo, su pa
dre so consolaba con la idea do que de t o 
dos modos, en casa del señor Bonnycastle 
no se usaban los azotes, perdiendo de vista, 
quo así como hay muchos medios de ma
tar un perro sin ahorcarlo, hay otros m u 
chos medios de ensoñar á los jóvenes s in 

recur r i r al medio que poclomos llamar á 
posterior!. 

Felices eu su ignorancia, so re t i ra ron á 
do rmi r aquella noche no imaginando que 
Juanito hab ía adelantado hasta el punto de 
comprender perfectamente los misterios 
de la caña. En euauto á Juanito estuvo l lo
rando hasta que se d u r m i ó , por lo menos 
seis horas antes que ellos. 

CAPÍTULO V I . 

E n el cual Juan ensayó la sublimt filosofía 
de su padre y llega al fin casi á tocar la 
verdad. 

A la mañana siguiente Juan Franco se 
encon t ró , no solamente muy dolorido, sino 
t a m b i é n muy hambriento, y como el s e ñ o r 
Bonnycastle le pa r t i c ipó que no solamente 
t endr í a caña abundante, sino que se ve r í a 
privado de almuerzo en el caso de que no 
aprendiera las letras. 

Juanito fué bastanti prudente para á e -
ci r todo el alfabeto, por lo cual r ec ib ió 
muchas alabanzas, quo si no aprec ió debi 
damente, de todos modos le parecieron 
preferibles á los golpes. 

E l señor Bannycastle o b s e r v ó que hab ía 
sujetado al muchacho, con solo una hora 
de oportuna severidad; por tanto le entre
g ó á los dependientes de la escuela, y como 
éstos se hallaban t ambién autorizados para 
administrar la c o r r e c c i ó » en caso necesa

r io , Juanito l legó pronto á ser un maeha-
oho tratable. 

P o d í a imaginarse que la ausencia de Jua
nito fué grandemente sentida en su casa, 
pero no suced ió así . En p r imer lugar el 
doctor Middle tón hab ía afirmado á la seño
ra Franco quo en la escuela no se daban 
azotes, y que Juanito p o d r í a rec ib i r en 
easa muchas reces el castigo que ya hab í a 
recibido de su padre. 

En segundo lugar, aunque el s e ñ o r Fran-
eo hab ía pensado que la señora no p o d r í a 
sobrevivir á la s epa rac ión de su hi jo , pron
to se v ió que la madre sabiendo que esta
ba el n i ñ o bien, se encontraba mejor sin el 
que con ál . 

Un n i ñ o mal criado es siempre origen de 
ansiedades y disgustos, y después de la an-
genaia de Juanito, !a señora Franco ha l ló 
una t ranqui l idad mucho más agradable á 
su ca rác te r que antes. 

Gradualmente fué a c o s t u m b r á n d o s e á su 
ausencia, y satisfecha de verle de euando 
en cuando y oyendo los informes del doc
tor Midd le tón , al fin se c o n f o r m ó con que 
estuviera eu la escuela y no volviera á easa 
sino los días de fiesta. 

"Juanito hizo grandes progresos; tenía 
capacidad natural y el s e ñ o r Franco se res
tregaba las manos de gusto cuando ve ía al 
doctor diciendo: «Sí, quo esté allá por es
pacio do un año ó dos más , y después yo 
mismo conc lu i ré su educación.> 

En todas las vacaciones procuraba i m - ' 
b u í r en el á n i m o de Juanito sus idea» í o -
bre la igualdad y los derechos del hombre. 
Juanito pa rec ía conceder poca ateisciÓB á 
los discursos do su padre; pero evidente
mente mostraba que no eran perdidos, pues 
que se apoderaba de todo lo que degeaba, 
sin pedir licencia á nadie. 

Así fué educado nuestro k é r o e hasta quo 
l legó á la edad de diez y seis años; en esta 
tiempo se hab í a hecho un muchacho fuer
te y de buena apariencia, y cuando quer ía , 
pod ía hablar más todavía que su padre. 

Nada agradaba tanto al s e ñ o r Franeo 
como la locuacidad da Juanito, 

—Muy bien discuto ese punto Juanito; 
discute, muchacho, solía decir al ver á Jua
ni ta disputando con su madre. 

Después se vo lv ía hacia el doctor r e f r e 
gándose las manos: «No lo dude usted, doo~ 
tor, Juanito será un grande hombro. > Des
p u é s llamaba á Juanito y le daba uua g u i 
nea por su habilidad, por lo anal al fin 
Juanito c o m p r e n d i ó qu» ol a r g ü i r era una-
cosa muy importante y muy beneficiosa-

Nunea t r a tó de a r g ü i r con el s eño r Bon-
nicastle, porque conocía que loa argumen
tos de éste eran demasiado fuertes para él; 
pero a r g ü í a con todos los nauchachos de 
la escuela hasta que los argumentos con
c l u í a n en una lucha quo decidía ul punto, 
y t a m b i é n solía a r g ü i r con lo? depen
dientes. 



t ropa» del J a p ó n no p o d r á n encontrarse en 
aquel punto antes del 2() de Marzo p r ó -
í i m o - . 11 -

Adeinas la oabi l lona rusa se e n c a r g a r á 
hacer más d i f l c i l el movimiento de 

avance do los japoneses. 
Rufia, agregan, p o d r á tener en el espa

cio do cuatro semanas concentradas todas 
fus tropas en la Mandchuria, unos 203.000 
hombres, no siendo de creer que los japo
neses consigan reun i r tropas bastantes 
para enUar en batalla con io§ rusos. 

Gomunican de la frontera portuguesa á 
la Agencia Fabra que la censura ha dejado 
»in curso la siguiente noticia: 

«Lo* pe r iód icos de Lisboa acojen ol r u 
mor de que para mantener la neutralidad, 
el Gobierno p o r t u g u é s e n v i a r á refuerzos 
á los puertos sobro el r í o Miño y á los de 
las ¡«las Azores, Madera y Cabo Verde*. 

3SI«TU ataijsie á Pnoi 'tn A r t u r o . 
Paria 25. 

B l pe r iód ico Le Tempa publica un des
pacho do San Petersburgo en el que se d i 
ce que durante la noche ú l t ima fué v i c to 
riosamente rechazado un nuevo ataque 
contra Por t -Ar thur . 

KstsiJ» a » neces i ta c m p r ó s t U o a . 
San Petersburgo 2o 

Pesmióntense ca tegór icamente los rumo
res suponiendo inminente un e m p r é s t i t o 
ruso. Los recursos del Tesoro bastaa para 
los gastos do guerra, par muy «ons idera -
bles que sean. 
Tcrf tüH vi a c i a l de i á l l i i n o atsqiaie á 

P u e r t o r l r turo . 
Petersburgo 25 (5 í.) Urgente. 

Oficial.—El General Plfueg anuncia de 
p o r í - A r t h u r , con fecha de hoy, que desde 
la una á las tres y media da la madrugada, 
«1 enemigo atacó de nuevo á P o r t - A r t h u r 
siendo rechazado en toda la l ínea. 
&a atasuadra j a p ü u e s a eu Ps icr ta 

A r t u r o . 
San Petersburgo 25. 

J5! pe r iód ico Novasti publica un telegra
ma en que so dice que 23 buques japoneses 
se hallan á la vista de Por t -Ar thu r , hab ién 
dose cambiado fuerte cañoneo en el que to
man parte el Novik, el Baycm y el Askold. 
Detal le de l a í a í i u c . — C a a í r » Tapares á 

pi^ue. — R e t i r a d a d« l a l ü s c n a i i r » 
j a p M t é s a . 

Porf Ar thu r 25. 
E i eafioneo de la noche ú l t ima d u r ó hasta 

las eineo de la madrugada. 
Cuatro vapores japonefos se fueron á 

pique. 
Dos siguen ardiendo. 
Los cruceros Hayan y Nooick persiguie

ron á los torpederos. Dícese que uno de 
ésto» fué echado á pique. 

La escuadra japonesa, considerablemen
te reforzada se ace rcó á las nueve de la 
mañana á Por t -Ar thur , pera los dos cruce
ros rusos citados volvieron al puerto y la 
escuadra japonesa so alejó en d i recc ión á 
Dalny, j sin romper e! fuego. 

N®!Eib i ' a i i 9 i ea to . 
P a r í s 26. 

Ha sido nombrado Jefe dol pr imer rogi-
m i e u í o de Cosacos que opera en la Mand-
ehuria el p r í n c i p e Arsenio Karageorgevitz. 
fcormano del Rey de Servia. 

5le«uiPS3>s de S tas i s . 
P a r í s 26. 

La Gaceta de la Bolsa dice que si los ja
poneses pudieron sorprender en un mo
mento unos barcos no preparados para la 
guerra; la Hacienda de Rusia está en cam
bio convenientemente preparada para to
das las eventualidades. 

S í r a t i í i í d del ©albleraio r a s » . 
Parts 26. 

En el Consejo de ministros celebrado 
boy en ol Palacio del El íseo, bajo la presi
dencia del Sr. Loubet, el Sr. Dalcassé ha 
dado á conocer la carta del Embajador 
«onde de Nalidoff, expresando la gra t i tud 
del gobierno ruso por la generosa condue
la del crucero Pascal, para con las t r ipu la -
«iones de los buques Vayag y Kt re i t s . 

Edlollén d& !m noche. 
Los Sros. Duque de Bivona y Galorza dirigen 

ruagos y preguntas sin interés, y «atrase on el 
O R D E N D E L D Í A 

So aprueban varios dictámenes. 
Servicio militar obligatorio. 

El Sr. Reselló consumo su turno en contra do 
la base 9.' 

Le contesta el Sr. Quiroga Ballesteros, de la 
Comisión. 

Sin más discusión so aprueba el proyecto del 
servicio militar obligatorio. 

Continúa la discusión del dietamen al acta de 
Sorbas (A.linería). 

El Sr. Arias do Miranda impugna el dictamen. 

aquél los llevaban para interceptar la en
trada de Puerto Ar tu ro , los que echaron á 
pique los rusos. 

í ib,'1/3; .5 

Información ds Marina. 
E l Minis t ro ha firmado una dispos ic ión , 

en v i r t u d de la cual se concede á ' los Ins
pectores de Sanidad de los Dspartaraentos 
la grat i f icación anutil de 1.030 pesetas, á 
par t i r de 1.° de Enero del año actunl. 

Han sido agraciados con gratifleacionos 
de efectividad (930 y 600 pesetas respecti
vamente), el Ingeniero jefe de pr imara cla
se D. César Suaces y el Comandante de A r 
t i l l e r ía de la Armada, D . Manuel Pando. 

* 
* » 

Para los cargos de auxiliares de la Inten
dencia general y del negociado cuarto de 
la Di recc ión del material, respectivamente, 
hau sido designados los Contadores de na
vio D . Eduardo Urdapi l la y D. Gerardo 
P é r e z Tudela. 

Le ha sido conferida au to r izac ión al I n 
geniero inspector de primara D. J o s é To-
r r e l l ó , para que, como peri to y on repre
sen tac ión del Estado, asista á la botadura 
del vapor Mannela, de la Casa Sobrino de 

Herrera, de la Habana. 

( D E L A A G E N C I A F A B R A . ) 

' ' l o v l i a l o u t » eaar í t i iU '» . 
Singapoore 25. 

Ha salido de oste puerto para Manila ol vapor 
de la Compañía Trasatlántica, Alioanle. 

Veracruz 36, 
Ha llegado á oste puerto, procedente do la Ha

bana, el vapor Bunios Áú-éBi do la Compañía 
Trasatlántica. 

A v e r i a s eu u u a a t u n i ú v i l . 
Vigo 2li. 

A. la una y cuarto do la madrugada de hoy, 
han llegado á ésta el ,Alniiranto inglés Bores-
ford y el coutralrairantc Lampton en su auto
móvil, tirado por caballos, habiendo obedecido 
esto al hecho do haber sufrido averías el motor 
eléctrico en la carretera de Porriño. 

Los marinos ingleses no ha:i sufrido lesión 
alguna. 

HtoTliinieuto de tropas. 
Palma 26. 

i Petición y las Reclamaciones administrativas, con 
I excelente acuerdo, han puesto á la venta una 

edición especial do arabas obras, encartonadas 
i á la Bradel. formando un solo volúmen de más 

de 600 páginas, y cuyo preció es ol mismo que 
I tienen ambos libros en rúsfica, esto es c i n c o 
j pesetas en Madrid y c inco c i n c u e n t a en 
j provincias. 
' Dado lo osouciálmente prácticas que ambas 
j obras resultan para todos los ciudadanos y lo 
i económico do su imporíe, auguramos á las mis

mas un éxito indisoiitiblo. 

L a V i d a M a r í t i n t a . 
La importante revista Vida Marítima, publica 

! una raiauaiosa crónica de la guerra ruso-japo
nesa. 

Ho aquí el sumario: 
| Te^fo.—Crónica española, Salvador Canals.— 
i Rusia y Japón: Crónica de la guerra, Joaquín 
| de la L!av«, Adolfo Navarrete, Juan Redondo, 
i Ramón Méndez Alanis, Guillermo de Federico 
! y Genaro Alas.—Las grandes compañías de na

vegación rusas, Santiago Arambilet. Pañoles 
j de Artillería en los buques modernos, G. F. S.— 
i LaMarinaenel Parlamento.—Información go-
j neral.—Movimiento marítimo comercial.—Bu-
¡ ques, fleies y mercados.—Noticias oficiales.— 

Nuestros grabados.—Anuncios, 
i Grabados.—Plano de Puerto Arturo.—El Ge-
i neralísimo Alexieff visitando las fortlflcacio-
j nes do Puerto Arturo.— üsugvmo, destróyer ja

ponés.—Torpederos japoneses.—Otros ídem ata-
Esta inañana ha salido para Inca, la batería j cando.—ñeíüí>ai(, Pallada, Cesaravíchty Falta-

de Artillería y para Pullensa y Alcudia, dos 
compañías da zapadores minadores. 

Mañana llegará le Barcelona, una batería que 
sería destinada á Man cor. 

En dicho pueblo, como on Inca y Lluchma-
yor el vecindario está muy iatisfecho con el 
envío de tropas. 

En nuestra capital, la llegada y salida da ' 
fuerzas es recibida con vitorea á España, Ma- | 
Horca y el Ejército. 

L a r e v i s i ó n dv l proceso Wrcyfus . , ! 
Par í s 36. ] 

El 3 de Marzo probablemente se verá el pro- i 
ceso Dreytus ante ol Tribunal de casación. 

B m i u s s p a r a T n r a n i a . 
Genova 26. 

i va, acorazados rusos puestos fuera do combate 
i por los torpederos japoneses en su ataque á 
j Puerto Arturo.—Cruceros rusos Askold y Novik, 
j Idem, ídem.—Explorando el horizonte desde la 
j torre de un buque de guerra.—Mutshuito, em

perador del Japón.—Nicolás I I , emperador de 
! Rusia.—5)»toZe«sfc, antes Orel, crucero auxiliar 

ruso.—CoZMmfti'aíi, boto de vela.—Copa de Ni
za.—Corbeta italiana Orsolina. 

SENADO 
Sesióss dal d ía 27. 

k las tres y cuarenta dió principio la sesión, 
presidida por ol Sr. Azoárrag i . 

En el banco azul, ol ministro da Agricultura. 
Aprobada el acta de la sesión de ayer, el se-

*or Ranero hice una pregunta al ministro de 
la Gobernación, acerca del arbitrio establecido 
por el Ayuntamiento sobre la toma de aguas, 
el cual sigue cobrándose, á pesar de haber sido 
revocado yor el anterior Gobernador. 

El Conde de Poña Ramiro, o c u p á n d o s e l e 
«ste mismo asunto, dice que urge su resolución, 
«onsignando al propio tiempo que so comete 
«na ilegalidad, cobrando de ello arbitrio. 

El ministro de Agricultura, ofrece trasladar 
estos ruegos al do Gobernación. 

Después de rectificar los senadores citados, 
»6 entra en la 

OíDBN D H L DÍA 
Abruébanso sin debate un dictamen de oa-

írefera y la admibión al ejercicio del cargo por 
Valladolid, del Sr. FernándezPrida. 

Votase dofinitivarnonto el proyecto de refor
ma de la Icgsilación penal de la Hacienda en 
Materia de contrabando y defraudación, y sa 
levantó la sesión. 

CONGRESO 
Sas ió í t de/ día 26. 

Abrese á las tres y cuarenta bejo la presiden
t a de Romero. 

Se loa y aprueba eI"aota de la anterior. 
En el banco azul los Sres. Toca, Sánchez y 

Maura. 
El Sr. Solsona dirige ruegos al Ministro de la 

Gobernación, relacionados con abusos cometi
dos por un Ayuntamiento, y acerca do determi
nado expediente que so ha perdido. 

El Sr. Resolló formula ruegos sin interés. 
A arabos contesta el Ministro do la Gober

nación. 
. El Sr. Gil y Morte ocúpase de la multa que ha 
impuesto el Gobernador de Valencia á algunos 
Concejales de aquel Ayuntamiento, y pídele que 
proceda con estricta justicia. 

El Sr. Sánchez Guerra dice que no conoce el 
asumo más que por la prensa y ofrooe ocuparse 
«el mismo. 

Rectifican ambos. 

L a reors-a5iisaci6n de l a M a r í n » . 
Por separado publicamos el informe leí

do ayer por el General de la Armada señor 
J á c o m e , ante la Comis ión del proyecto d é 
r eo rgan izac ión de los servicios de Marina. 

Mañana publicaremos los informes del 
Capi tán de fragata Sr. C a m p a ñ ó , y del te
niente de navio Sr. Armada. 

L a l e s r a l i d a l de los part idos. 
E l Sr. S a l m e r ó n ha couferenciedo con el 

Sr. Montero Ríos acerca de la p ropos ic ión 
que aquél se propone defender en el Con
greso. 

E l jefe de la m i n o r í a d e m o c r á t i c a le ma
nifestó que su cr i ter io es el de la aplica
ción del Código penal de 1870. 

Para fijar dicho cr i ter io , el día en que se 
discuta aquella p ropos ic ión , han conferon-
ciado los Sres. Montero Ríos, M a r q u é s de 
la Vega de A r m i j o y Canalejas. 

R.eS'srnias m i l i t a r e s . 
L a Comis ión general de Presupuestos del 

Congreso ha informado favorablemente on 
el proyecto de reorgan izac ión de los orga
nismos dal Ejé rc i to , piesentado por el M i 
nistro de la Guerra, én la parte que afecta 
al presupuesto. 

M a n i r e s t a c i ó n e n proyecta . 
Parece que al Gobierno le preocupa mu

cho la mani fes tac ión pacífica que para ma
ñ a n a se proponen verificar los republica
nos en la Carrera de San J e r ó n i m o cuando 
la Corte vaya á la Salve. 

Los republicanos calculan que p o d r á n 
reuni r de 25 á 30.003 personas á la hora en 
que el Rey vaya y regreso de Atocha. 

C u e s t i ó n p e r s o n a l . 

E l Ministro de la G o b e r n a c i ó n ha escrito 
hoy una carta al Sr. Blasco Ibáñez , mani 
fe s t ándo le que acepta la responsabilidad 
que le pide con mot ivo del incidente ocu
r r i d o entro el Diputado republicano y u n 
Teniente de Seguridad, y que tan pronto 
deje el cargo que hoy d e s e m p e ñ a se pon
d r á á su d ispos ic ión para resolver este 
asunto. 

L o s c r é d i t o s e x t r a o r d i n a r i o s . 
Por hallarse ligeramente indispuesto el 

Sr. Yi l l aver le, se ha aplazado hasta m a ñ a 
na la discusión de los crédi tos ext raordi 
narios pedidos para Guerra y Marina. 

Debido á esto la tarde ha transcurrido 
tranquila, hab iéndose dedicado los mauris-
tas y los villaverdistas al recuento de los 
votos con que p o d r á n contar al verificarse 
la a p r o b a c i ó n de aquel proyecto, «aj ^pg 

Los villaverdistas aseguran que cuentan, 
por los menos, con 25 votos, sin contar los 
de las m i n o r í a s que voten con ellos. 

E l Sr. Maura, con objeto de salir airoso 
de la votación, ha rogado á los Sres. Silve-
la y Pidal que asistan á la sesión de m a ñ a 
na para votar con el Gobierno. 

S e r v i c i o ©Misrator io . 
En la. sesión de esta tarde ha sido apro

bado el proyecto de ley, estableciendo el 
servicio mi l i ta r obligatorio. 

Mañana p a s a r á al Senado, en cuya Cá
mara se cree que t ropeza rá con algunas 
dificultades su a p r o b a c i ó n . 

L a s i t u a c i ó n p o l í t i c a . 
Aunque el Sr. Vil laverde no ha podido 

asistir al Congreso, se ha ratificado en au 
actitud hosti l al proyecto de c réd i tos ex
traordinarios, y por tanto, queda estableci
da la d iv is ión de la mayor ía , con sú d i s i 
dencia, siendo difícil que en estas condi
ciones, pueda seguir gobernando el s eño r 
Maura. 

L o s ú l t i m o s informes . 
Esta tarde se ha dado por terminada la 

i n fo rmac ión abierta por la Comis ión del 
proyecto de reorgan izac ión de los servicios 
de la Marina. 

Han informado el vicealmirante F e r n á n 
dez de Colis, el cap i tán de navio Bár ra sa y 
los tenientes de navio de primera clase Bau-
zá y Aznar. 

Los cuatro informes son contrarios al 
proyeets del Sr. F e r r á n d i z . 

L o qsic dice Maura . 
E l Sr. Maura manifes tó esta m a ñ a n a que 

las noticias recibidas por el Gobierno acer-
ea del ú l t imo combate de Por t -Ar thur , 
quitan importancia á la derrota sufrida por 
los japoneses, pues dicen que la escuadra 
de estos no sufrió las pé rd ida s que se su
pon ía , siendo tan sólo cuatro pontones que 

I X S a p l é ü d i d o n ú m e r » . 
; Lo es, sin duda, el qae publica nunstro co-
j lega Blanco y Negro, y en éi se admiran precio-
i sas planas á todo color firmadas por Plá, An-
! drade. Regidor y Muñoz Lucen.i, una sección de 
| Gente imnuda que pueden leer los grandes, ori-
j ginalísimos versos y prosas de Manuel del Pa-
I lacio, Eugenio Sellés, obispo de Sión, Antonio 
¡ Palomero, Kasabal, J. Martínez Ruiz, Pérez Zú-

\ el contrato firmado, dichos buques habrán"da j niga y otros autores, cuyas obras ilustran dibu-
1 entregarse en el término de un año. | jos de Arija, Várela, Sileno, Wintorhaltar, Fran

cés, Méndez Briaga, Xaudaró, ¡etc., ote. 

< El gobierno turco ha encargado á la casa An 
I saldo siete torpederos de primera clase. Si 

| V O T A ! ^ m^s poderoso dzsinfec-
\ ¿ - \ J I M L . í a» i s conocido hasta el día y 
I de más fácil manejo. Adoptado por el Go

bierno y Mé lieos principales de E s p a ñ a 
| para desinfectar l i s spi ta les , e scue las , 

l iabi tac ioaes de cafersaas y c a d á v e r e s 

Tras una labor constante de estudia sobro el 
movimiento industrial, comercial y social de 
Madrid, visitando Casa por casa, enterándose de 
alta y baja de inquilinos, acechando el engran
decimiento de población, las variaciones del 
personal en Ministerios, Compañías parti lula-

de e n f e r m e d a d e s i n r c c c i : » s a s como T i - | res y cuanto enc iér ra la Corto, para'darloro 
i tus, V i r u e l a s , S t i r a m n i ó n , C ó l e r a , Pes- unido en u 

te BaJíónic .a , etc., etc. Para evitar el con-
1 tagio de estas enfermedades y sanear la at-
j mósfera de los pisos, es sufleiento una d i -
! so luc ión de Z O T A X en agua al 2 por 103, 
¡ regar las cocinas, retrates y dormitor ios 
i dos ó tres veces por semana, con lo cual so 
¡ destruyen los microbios y malos olores 
! que or iginan la dascompos ic ión do los ox-
! crementos orgánicos .—¿j j ss í /a í / j f ro—Far-
í maclas y D r o g u e r í a s . 

'r%M A 

• El día 1.° do Marzo, á la 
i na, deberán presentarse ei 
j Madrid (cuartel del Rosario), los reclutas quo 
i forman las dos últimas quintas partes del reem-
j plazo de 1902 y tres primeras del de 1903, para 

ingresar en los distintos cuerpos del ejército á 
que han sido destinados. 

Por Real orden del Ministerio do Bollas Artos 
! se ha prorrogado ha-da el día 4 del próximo 
j Abr i l , el plazo para la admisión de obras en la 
I Exposición general do Bellas Artes, aplazando 
í asimismo la inauguración do ésta para el 21 del 

citado mes. 

un volumen en forma ordenada, quo 
i en cualquier instante facilito á quien lo deseo 
i cuanto digno de interés encierra Madrid, acaba 

do terminar y poner á la venta la casa Bailly-
! Bailllóro (5 Hijos la La Guia Comercial de Ma-
| drid y su provincia para 190i. 
\ Esta importante publicación, que cuenta 
| veinte años do grandes éxitos, supone para 
j quien la usa el auxilio más eficaz on sus nego-
; cios. Todo el que quiere vender, todo el quo 
i quiere comprar, como el que quiere darse á 
j conocer, necesita saber quién lo puedo com-
| prar, dónde ha de i r á buscar lo quo desea, á 
i quién le interesa dar á conocer su profesión, 
i Saber esto con el auxilio d ; la Guia es cosa fá-
| c i l ; on ella so dan á conocer todos los habitan-
| tes do Madrid, por orden alfabético de apolli-
i dos, con indicación de su profesión y domici-
¡ l io. Sedan á conocer por ordan alfabético do 

mas 57 y 53 do S calles, y casa por casa, con expresión del nú-

Para proveer cien plazas do médicos habili
tados de baños, publica la Gaceta la Real orden 
convocando á oposiciones, bajo las reglas que 
en la misma se establecen. 

A continuación de diciia disposición ministe
r ia l publica el periódico oficia!, el programa 
para los ejeroicios de oposición. 

En una da las cuevas de la montaña del Prin
cipe Pío, donde acostumbran á. guarecerse los 
golfos, ocurrió ayer un hundimiento. 

De entre la arena fué extraído ua muchacho 
que manifestó había otro camarada sepultado. 

Aun cuando inmediataraiente dieron princi
pie los trabajos para salvar al golfo enterrado, 
el socorro llegó demasiado tarde, porque el 
desgraciado había dejado de existir. 

El chicuelo muerta so llamaba Saturnino 
García Gómez y tenía trece años de edad. 

mero de cada una, quién la habita y su ocupa
ción, cosa útilísima para el comerciante é in
dustrial en su propaganda. 

Además, el quo necesite conocer una profe
sión determiijada, encuentra en la GrMi'a, tam
bién alfabéticamente, todas las profesiones, 
indicando nombre y domicilio de quienes las 
ejercen. 

En la parto oficial so encuentra detallada
mente la organización y personal que consti
tuyen los Ministerios, Cuerpos Colegisladores, 
diplomático. Consejo de Estado, Tribunal de 
Cuentas, Gobierno civi l de la provincia v Casa 
Real. 

Después de esta descripción minuciosa de 
Madrid, da á conocer toda la provincia, divi
dida por partidos judiciales, haciendo una ex
tensa relación de cada pueblo, indicando ol nú
mero de habitantes do que consta, su clima, 
producciones, vías de comunicación, edificios 
notables quo encierra, ferias que celebra y re
lación de las personas quo ejercen cargo oficial, 
el comercio, la industria 3r cualquier profesión. 
En una palabra, en la Guia Comercial de Madrid 
y su provincia tiene cabida cuanto supone vida 
y trabajo. 

So vende al precio de 5 pesetas en todas las 
librerías y o n la Casa editorial de Bailly-Bai-
lliére é Hijos, Plaza de Santa Ana, 10. 

Una página artística del Carnaval on Madrid; 
fotografías de los nuevos deportes de invierno, 

! y muchos y muy interesantes grabados ropro-
En las últimas oposiciones á plazas de agre- j duciendo notas referentes á la guerra ruso-

gados diplomáticos, verificadas on el ministe- [ japonesa, forman la crónica gráfica del númo-
rio de Estado, hau sido aprobados los señores I ro qué acaba de publicar La Ilustración Espa-
D. Juan Muñoz Vargas, D, Fernando G. Contra- ! ñola y Americana.. 
ras, D. Fernando Alcalá Galiano, D. Juan i 
G. Cárdenas, D. Podro Miranda, D. Carlos de la | — -
Huerta, D. Domingo de las Bároanas, D. Gas- ¡ 

par Castellano, conde de Castellano, y D. Ma- L£Y y REGLAMENTO DE CAZA 
nuel luclán. í " ' 

PUBLICACIONES 
j Remitiendo cincuenta céntimos de peseta en 
j sellos de correos |do quince céntimos, la casa 
i do D. Antonio Emaola, Plaza del Angel, núme-
| ro 18 principal, envía por correo un ejemplar 

„ , • . , • ^ r • ' de la nueva Ley y Reglamento con interesante 
Utclamacmnes <&min, H,-.! . . asi civiles co- l y bien escrito artículo «La verdadera felicidad» 

mo militares y ec esiasticas. Tal es el titulo da ua soneto para dar buen03 conse]-og á log caza 
la nueva obra del Sr. Mhariin y Guix, quo aca; dores, crítica on verso de la misma Ley y Ro
ban de publicar los Sres. Bailly Bailnero e 1 < — J J- •-_ , , . A Á . 
Hijea. 

Cuantos deseen imponerse del curso regular 
que han de seguir sus reclamaciones en las ofi
cinas públicas, con toda la precisión y en toda 
la magnitud quo la mejor defensa de sus pro
pios intereses demanda, deberán considerar el 
nuevo libro quo ahora se los ofrece como com
plemento indispensable y obligado de El dere
cho de Petición, recientemente publicado por 
los mismos autores y editores, no sólo por con
tener recopilada la doctrina le^al y jurídica vi
gente en materia de iustruecum y desenvolvi
miento de los expedientes qas se incoan á instancia 
de los particulares, sino por precisarse, con al 
mayor detalle y claridad, cuáles son los trámites 
reglamentarios y cuáles los quo puedon oonsido-
rarse como dilatorios é imprecedentes dentro do 
cada ramo; por deslindarse las afribuciows que 
las leyts conjinien á tados y á cada «no do los 
funcionarios llamados d intervenir en la sustan-
cínción, de dichos expedientes; por definirse tam
bién las responsabilidades administrativas y cri
minales on quo los mismos pueden incurrir, por 
incompetencia, abuso da facultades, iaformos j 
apasionados, propuesta uo ajustadas á derecho, i 
providencias injustas, etc., y por enumerarse | 
cuantos requisitos y formalidades deben conourrir j 
en ios actos y decisiones de la Administración para i 

glamento, tarifa de precios de las licencias de 
caza, formularios para solicitarlas y la Real 
orden aclaratoria sobre la duda do los porros 
de caza que han de pagar sus licencias. 

.RELOJES 
Mediante convenio con una acreditada fábri

ca, ofrecemos á nuestros suscriptores 
r e l o j e s de b o l s i l l o 

(como el titulado reloj militar), por el precio 
de 9 pesetas, y por una más, ó sean en total 10 
pesetas, se envían á provincias bien embalados 
y certificados. 

Por 18 pesetas serviremos un magnífica re
loj de bolsillo, marca EL, DIARIO ESPAÑOL. 

El importe ha de ser remitido en metálico ó 
en letra, á la vez que se hace ol pedido. 

i drigirse á la Administración de Er, DIARIO 
ESPAÑOL. 

Tos r e r i n u , lo sabon las madres. Se cura 
en pocos días con la I iaetofertaa Galdoiro 
caja 5 peestas. Pídase en farmacias. 

Anteojos r o c a p r e c i s i ó n 
Unicos que conservan y mejoran la vista, la 

aprobados por los mejores Doctores y Oc»-
listas como garantía se dan á prueba, y no ai6M-
do satisfactorios á la vista, se devuelve el dioar»; 
los expendo M. J. Dubosc, acreditado óptio» es
tablecido en esta corto hace treinta años. Par* 
más detalles pídase el catálogo, que so da gra
tis. 

No dejar do visitar esto establecimiento, doa-
de encontrarán las novedades del día; Arenal 
19 y 21. 

EL NAUFRAGIO DEL "PIZARRO" 

JOAQUIN MARIA LAZAGÁ 

Este folleto se vende al precio de una ps-
seta en las l i b r e r í a s de F é y San Mar t ín jr 
en la Admin i s t r ac ión de este pe r i ód i co . 

A los pedidos de provincias se c a r g a r á «l 
importe del franqueo y certificado. 

L A B O L S A 
COTIZACIÓN O F I C I A L D E H O T 

-ONDOS PU3LICOS 

SprieP.daSS.OOOpts 
> E , (le 25.000 . 
» D , do 12.503 . 
> O, do ¡..000 . 
• B , d e 2.600 . 
• A . d e 800 . 
• G , y H de 100 

5 por 100 amortisííñU 
5porl00a«M¡^We.-

^^ 3» 
74 U 
7* 4* 
74 50 
"4 OJ 
•o m 
84 U 

47( » i 
lOi M 
1 1 •« 
U S M 

OAMBI03 SOBaH BI. HXTRA35JHRO 

Á LAS OTTATRO Y UHDIA 
F i n de mes, 74 0¿ . 
I d e m p r ó x i m o 74.01. 
Barce lona , 78,6>. 
P a r í s , 00,00. 

( T E L E G R A M A S D H F A B S A ) 

P A R I S 2 6 - A p o r t a r a d e l a Bo l sa ae-;koyi 
E x t e r i o r E s p a ñ o l , 75 76 
3 por 100 F r a n c é s «4.80 
L O N D R E S 26.—Exterior E s p a ñ o l 75,59. 

DIARIO DE LA MARINA 
Veneras , 

M A D R I D & 

i DI í"i yn-.f 

Pésete 

Son á cual mejores las varias ciases de 
que tengan validez y surtan todos los efectos 
legales. 

LosSres .ña i l lyBai l l ie re , tiendo en cuenta el \ Cog-nac, estilo F i n e G!u*iapasrae, que 
íntimo oalaco que tienen entre sí El Derecho de • elabora D. PEDRO DOMEOQ, do Jerez*-

En Madrid 
Provincias 
Unión Postal 
Asia y América, 

Guaría plana 0,10 pesetaa Usieai 
Reclamos 0,50 » » 

Noticias 1 » 

P Ü S T O S 5S55 VESnfA. 

Almería.—Paseo del Príncipe, kiosco. 
Barcelona.—S. Solá, Rambla del Centro,». 
F e r r o l . - L u i s de la Fuente. 
Cádiz .—Viuda de Gallardo, Duque de Xa-

tuán, núm. 9. 
Idem.—Kiosco frente á la Capitanía General 

de Marina. 
Cartagrená.—Viuda de Alcaráz, Puertas Je 

Murcia. 
Vlg-o.—Puerta del Sol, 5, kiosco. 

ü SÜLÜD DE U I f iCIASi l? 
Leg í t ima E s p a ñ o l a con Hipofosfltos de cal 
y de Sosa. Este precioso medicamento de 
fácil d iges t ión , dado á los p e q u e ñ o s en todo 
el O toño é Invierno, les evita los padeci
mientos de P c c l i o y P u l m o n e s y par t icu
larmente el IMsfinlf isii! Í. JEscróI t i lás . 
A n e m i a , etc., como t a m b i é n las enferme
dades propias del desarrollo. La E M U E . -
S I O X es la más agradable al 
paladar, y su precio e c o n ó m i c o está al al
cance de todos.—Farmacias y D r o g u e r í a s 

EspetstácuSos para m a ñ a n a . 

R e a l — A las9.—Tosca. 
JBspañoS.— A las8 y3i4.—Elabuel» 
Comedia . — Alas 9.- Realidad. 
P r i n c e s a . - A las 9.—Marión de Lorrac 
t a r i t . - A las 8 y S^.-Fresa de Aranjuez.-

La cuerda flo]a.-El AboI»Dgo.-Se<nindo acto 
Z a r Z « e l a . - A las 8 y S ^ ^ E l nTozo c r ú o -

Patna nueTa.-Tenus-Salón.—El trevol 
Apolo . - A las 8 yl(2.—La reina rawa.-Bl 
« r - 7 E 1 chaleco blanco.-¿Quo Vadis? 
M o d e n s o . —A las 8 y l ^ . j - L o s apareei-

aos.—.LE perla negra.—Los chicos de la escuela. 
—La ultima copla, 

Ceiuico .—A las 8 y l ^ . - L a molinera de 
Oarnpiel.—Siempre p'atrás (estreno).—m mozo 
cruo.—Los figurines. 
i E s l a v a - A las 8 y 314. - Después de la 
boda y Debut del Quatour Lerf«.-Pobro espafta 
—(lieprise) ¡Lagarto... lagarto! Quatmr Leda 

R o m e a -Todas las noches variados osDec-
taoulos en los quo toman parte Fornarina —Pe 
pita Sevi l la . -Z. ida.-Anai t Annete do Parmo 
Trio Alpinos.-Trio Moreno y otros 

Imp. del DIAMO DE LA MARINA.-Veneras 5, 
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S l E R V I O I O S i 
DE LA 

eOMPAlíA TRASATUNTICA 
U N B A DE FILIPINAS.—Treo« riaioa a»Ti«le8, BU 

Mondo de Barcelona cada onafcro sábados, ó sean: 2 
Y 80 Knero, 27 Febrero. 26 Marzo, 23 Abri l , 21 Mayo, 
fe Junio, 18 Julio, 1S Agosto, 10 Septiembre, 8 Ootn-
fcre S HoTiembre y 8 Diciembre; directamente para 
lort-Said, Suei, Colombo, Singapore y Manila, sir-
T Í e n d o por trasbordo los puertos do la costa oriental de 
Africa, de la India, Jara, Sumatra, China, Japón y 
Australia. 

LINEA DE CUBA T MÉJICO.—Servicio mensual 
i Veracruz, saliendo de Bilbao e l 17, do Santander al 20 
y de Corufia el 21 de eada mes, dircetamente para 
Habana v Veraeroí. Combinnoionan para el litoral do 
Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro Amóríoa y Norte 
y Sur del Pacifico. 

LINEA DE NEW-yOJRK, CDBA Y MEJICO— Soy 
lieiü mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga 
el 28 y de Cádiz el 80 de eada mes, directamente para 
New-Tork, Habana y Veraornr. Combinaciones para 
¿s t in tos puntos de los Estados Unidos y litorales de 
Cuba. También so admite pasaje para Puerto Plata, «on 
tamsbordo en Habana. 

LINEA DE VENBZÜSLA-COLOMBIA. —Serricio 
Mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga 
T do Cádiz el 15 de »ada )»«s, directamente pora Las 
Palmas, Santa Cruz do Tanerií», Santa Cruz de la Pal
ma, Pnerl-') Si/iü. Habana, Puerto Limón, Colón, Saba-
nilla, Cura9ao, Puerto Cabello y la Guayra, admitien
do pasaje y carga para Yeraoruz con trascordó en Ha^ 
baña. Combina por el ferrocarril de Panamá, con las com
pañías de navegación del Pacífico, para CUTOS puertos 
admite pasaje y carga con billetes y conocimientos di
lectos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto 
Bico. Se admite pasaje para Puerto Plata, cwi crashor-
do en Puerto I l k o y pora Santo Domingo y San Po
dro de Maoorís, con" trasbordo en Habana. También 
•arga para Maracaibo, Caru psvno y Trinidad, eon tras-
tordo en CurBijao. 

LINEA DE BUENOS AIRES.— ¡Servicio mensual, 
saliendo de Barooloa* al 3j dé Málaga el 5 y de Cádiz 
el 7 de cada mfcs, di recto TE sute para Santa Cruz de Te-
«erife, Montevideo y Buenos Aires. 

LINEA DE OAHÁMAS.- -Servicio mensual, salien
do de Barcelona el 17, do Valencia el 18, de Alicante el 
19, de Málaga el 20 y de Cádiz el 22 de cada mes, direc
tamente para Casaolanca, Mazagán, Las Palmas, Santa 
Cruz de la Palma y Santa Cruz de Tenei-iie, regresando 
por Cádiz. Alicante, Valencia y Barcelona. 

LINEA DE FERNANDO POO.—Servicio bimestral, 
saliendo do Barceloiia el 25 do Enero y de Cádiz el 30, 
y asi suüüsivamoüto cada dos meses para Fernando 
Póo, con escala en Casablanoa, Masiagáa y otros puer
tee de la costa occidental de Africa v Gfliro de éhunoa 

LINEA DE TANOBB.—Salidas de Cádiz: Lunes 
JCérooles v Viernes. 

Salidas cíe Tánger Martes, Jueves y Sábados. 

EBIÍOS vapores -dmiton carga coa las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía da aló' 
jamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ba 
acreditado en su dilatado servicio. Rebaj as á familias. 
Precios oonvojioioualea por camarotes de lajo. Rebajas 
por pasajes de ida y vuelta. La Empresa pnoda asegu
rar fas mercancías en sus buques. 

AVISO IMPORTANTE.—La Oorapañia previene A 
los señores comerciantes, agricultores é industrialet 
que recibirá y encaminará á los destinos que los mis
mos designen, las muestras y notas de precios que co; 
este objeto se le entreguen. Esta Gouipañía admite car 
ga y espide pasajes para todos los pnortoa de! mundo 
•erridoa por líneas íogulares. 

^ | —44 A V I E S O f ^ - J 

p i a r í a da 

TALLERES; 

i 
1^ 

m 
€q los fa.Kérés 

i« oetc acreditado estableeimie.':: • i • , 
na toda clase de trabajos tipográficos, eon note 
v feeeión, rapidez y eeonomla. -¡Ss^»-
>!Í ínscriptores del .O/aWaee les otorgan pn-c 
ódieo? de los «onsignado» en l» tarifa general. 
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M m m É¡ poder naval en la ilstoria 
i , i . m m n 

T r a d n e c i ó n de los tsmentes de navio ' 

0. JUAN CERVERA Y JÁCOME 
y 

D. GERARDO SOBRINi 
Obra declarada de texto para las ooníereneiais 

/ lecturas de los Guardias Marinag, segiln ol 
Reglamento actualmente vigente. 

Forma un vo lú tnen en 4.e de 720 pág inas . 

SE TRASPASA g 
^ ü l S i i T I H H G l i l l i i O O S ^ 
0 EN SITIO CÉNTRICO 0 

0 &|]i'Gpósi!o para ssstreríü, msdas ó perca le s 0 

V I G É S I M A EDICIOIÍ , 1 

espanú 

35 SBOB especialista en sifi-
iis, venéreo, esterilidad é 
impotencia. Carrttas, US, 
principal. Madrid, 

104. 

Y S U P R O V I N C I A 
Publicada con datos del ANUARIO D E L COMERCIO 

r a r a i n t o n 
ven 

n la Publicidad Uní- ^fe 
jv versal, paseo de las Delicias, n ú m . 7, ^ 

^ cuarto cuarto, izquierda. — Horas: de ^ 
^ diez á once de la m a ñ a n a y de tres de la í | 9 
^ tarde en adelante. ^ 

L I N E A R E G U L A R D E V A P O R E S 

EHIUB BILBAO, SEVILLA, MAU8B1LL"A' 
T ÍWBBTOS INTERMEDIOS. 

Dos salidas semanales do dos puertos eom-
prendides entre Bilbao y Marsella. 

ÍHBTICIO SEMANAL BNTaS PASAJES, 
« J O N T 9BVILLA. 

ÍÍOB salidas semanales de todos los demás 
puertcs hasta Sevilla. 

esnneio ^UIKOBNAL COH BATOHHS 
T B U R D E O S . 

Se admite carga á fióte corrido para Eotter-
dafi y puertos del Norte de Francia. 

Para más informes, oficinas de la Wreooián y 
D. Joaquín Hoyo. Consignatario, 

JLl Pastillas Bonald |LÍ_ 
Lo más eficaz para las enfermedades de la ¡ 

B o r a y de la G a ' erasi t», calman la tos, 
combaten la Grippe y facilitan la espectora-
ción. Todos,los médicos las recetan y elo
gian sus virtudes. 

De venta en todas las farmacias y en la 
del autor KBBÍPZ de A r c e , I T , M a d r i d . 
—Caja, S pesetas. 

Eíiiíip antibacilaíf Bonald 
(de Thiccol compuesto) 

Lo mejor para combatir las afecciones del 
aparato respiratorio, catarros, laringo-farín-
geos, bronco-pulmonares,infecciones gripa
les y palúdicas, procesos tisiógenos, etc., et
cétera. . , , , 

De venta en farmacias y en la del autor, 
K ü ñ e z de As-ce, X t , M a d r i d . - F r a s 
co , 5 pesetas. 

|| 11 — 1 1 1 1 I M » 11 • B 11 • » 11 « • l> ••™»* » « » » M " * 

Poliglicerofosfatada B o n a l d . Medicamen
to antineurástico y antidiabótico. Tonifica y 
nutro los sistemas óaoo muscular y nervioso 
y 11 va A Ja sangre elementos para enrique
cer el glóbulo rojo. 

De venta eu farmacraa y en la del autor, 
M ú ñ e a d « A r c e , 1?, M a d r i d , — F r a s 
co , 5 pesetas. 

CENTRO INTERNACIONAL DE IPORES YIGOCIOS 
«J- D I R I G I D O P O U CV. 

I>. B. SAis7 TOS Y VA L L 
Cobro do crédito '«O* Informes comerciales '•Oft 

Patentes y Marcas de Fábrica 40* Contribuciones 40» 
Padrón de inquilinos 40* Administración de ñnoas 
40* Desahucios 40* Averiguación de paraderos 40* 
Expedientes y Saca de documentos 40* Copistería y 
Traducciones 40* Anuncios 40* Coccesiories ferro
viarias, de tranvías y minas, etc., etc., etc. 
On parle f ran já i s PS^1» Man sprieht Dentsch 

Englis l i spoken.—Si parla italiano 

P i M t a f e r r l s a , W, entr.0 BARCELONA 

m 

(BAILLY-BAiLLIERE) 
•egi ta y aumentada con los datos 
d todos los pueblos de l a provinria . 

CON T I EXE: Monarquía Española — Real 
Casa,—Consejo i!e Ministros.= C«er/)oí Cohgh-
ladores: Senado.—Congreso de los l 3 i p i i t a d n K . = 
Cuerpo Dijilomático: Espailol. — Extranjero. = 
Consejo de Estado. — Ministerios: De Estado.— 
Do ínstrnecion piiblica y Bellas Artes—De 
Agricultura, Industria, Comercio y. Obras públi
cas.—De la Gobernación.— De Gracia y Justi
cia,—De la Guerra —De Hacienda.—De Marina. 

M A D R I D , - I n d i c e de los habitantes de 
Marlrid por órden alfabético de apellidos, coa la 
indicación de au profesión. 

SSADSID,—INDIOADOR DE TODAS LAS PROPE 
SIGNES, comercio é industria, por orden alfabéti
co, con órden metódico de los que las ejercen y 
sus señas. 

MSLSKIS.—INDICADOR DE LOS HABITANTES 
resilientes en cada casa, por órden alfabético de 
ca'tíes, con indicación de las profesiones que 
ejercen. • 

P R O V I N C I A D B BIADEID.-También 
nnntienfj TODOS L o s . r u E n i . o s de la provincia de 
Madrid, con la INDICACIÓN del número de habi
tantes en cada u n o , distancias á la CABEZA de 
partido, ESTACIÓN del ferrocarril, ESTACIONIÍK de 
ielégrafo», parterías, así cnino nombre y ape
l l idos de todos los hab i tan tes , c o n indi
cación de las profesiones, comercio ó industria 
que ejercen, y el mapa de l a p rov inc ia . 

Scci ion de Anuncies, tamo nacionales como 
extranjeros, de gran iniportancia y utilidad para 
el público en general. 

Finalmente, un ÍNDICE CJEOORÁFIOO completo 
de la provincia por órden alfabético. 

5 -En provincias: 5 , 2 1 » 

| P R E S I h ü a S « . ü * " | 

p a r a J E F E S y OFIGiáLES de ia 4BMADA 
F Á B R I C A 

D E G A L O N E S D E O R O Y P L A T A 

B U C B S O B D B BCGUSX T BADIA S 

BARCELONA | 
* ANCHA, 49. 
I 

DE TENTA EH 

M Á D E I D CAETAG35NÍ, S A K raENANDO 

M . Esaobar . a Ooop,* | ( Jus to Q< 

Se. liallirde veata en la Librería editorkl de 
.BAILI.Y-BAILLIEIÍE É HIJOS, Plaza do Santa Ana, 

10, Madrid, y en las principales de provincias. 

Sossímocióg ás Opinas § íniifiiclon de fierra. 

4<í ^ 

C NICO GENITALES 
I > E I J DBL. M O R A L E S 

Célebres pildoras para la segura Kuraeién 
IMPOTENGIA matorrea y esterilidad. 

Cuentan 35 AÜOS DE ÉXITO y son ol 
asombro de los en Termos que las usan. 
Venta en las principales boticas 4 30 rea
les caja, y por corroo. 

D o c t o r M O R A L E S , e s p e c i a l i s t a . 

Garrotas* '39. 

a/deras de vapor 
de t o d o s l o s B Í s t e m a s y tamaños 

20,000 construidas, 
Máquinas de vapor 

horizontales y VBrtieales 
á e t o d o e tamaños 

h.hsyii •enrtntfdas 

«I $ombas 
pwa traída» de agna, 

• a n a l i z a c i p u c a , t a m b i é » 

b o m b a s m o v i d a s po» 

e l e c t r i c i d a d p a r a unirwi, « to . . 

Joaquinas frigoríficas y de hielo 
4el s i s t e m a de compresión 

ó» ácido sulfuroso para fíibricíis 
de cerveza, m a t a d e r o s , etc. 

Genova, 6 . — M A D R I D 

Claud 
BOntiorro tol las 

e n e JNORES: 32, V1CT0BSA STREE' 
iESESTBClÓS EN ESPgie: IBOHISlfiéM, 3,Jgü8iD_^ m 

S. W 

• O K U ' U C O I O B E a D E B U Q U E S D E T O D A S C L A S E S , TAMTO DK u u B t u t a 
OOMO MBOAlWBa, «ICQOQÍAS M A R I N A S , B L I N D A J E S , ARTILLERÍA DK TODOS C A L I B R E S T A H A Sí. 

T J l A H i N \ , CAÑONES D E T I R O RÁPIDO D E L O S S I S T E M A S V I C K K R - J , 
U A X I M , ETCÉTERA, A M E T R A L L A D O R A S V MÜNICIONKS,, 

F Á B R I C A S Q U E POSEE E S T A C O M P A Ñ A 
Astilleros de Barr9'»-ij Farness (antes Naval Construction Works at Barrow-in-Furness>¡ 
FAbrioa de aceros, oa.iJn^ s y blindajes de Shoffield (River Don Works). r . . 
Fálirica de cañones lo tuogo rápido, ametralladoras y municiones do bnth y , .,V .. 
Filbrions de cañones la fuego rápido y ametralladoras, montajes y proycctiius »o i late.JK». 

de Las Armas C.ft Ld.-Plaeencia-Guipúacoa^España> 
Fábrica de cartncnoa metálicos do Birmingham). 
Fábrica de cañones de tiro rápido y amotralladoraa de Stockholmo Coucoia} 
Laboratorio de cartuchería en Dartford. 
Fábrica on North Kent para proyectiles. 
Polígonos do Eskmeals y Bynstord, — 4̂ _ ^ L̂ HJ.... I.. rm 

C o n s t r u c c i ó n d e b u q u e s d e g - u e r r a , Baereanl jes , á e . 
p e s c a , r e m o l c a d o r e s , d r a g a s . 

R e p a r a c i ó n d e c a s c o s , m á q u i n a s y « a l d e r a e . 

D i q u e s e c o d e 1 3 2 m e t r o s d e i a r g o p o r 2 8 d e a & s f o j 

M a c h i n a d e 1 0 0 t o n e l a d a s . 

C o n s t r u c c i ó n d e m á q u i n a s y « a k t e r a s fis r a p « p . 

E s p e c i a l i d a d e n m á q u i n a s m a r i n a s . 

M a t e r i a l p a r a m i n a s . 

T r a n v í a s a é r e o s . 

A p a r a t o s d e e n g a n e b e (eori p r i v i l e g i o ) p a r a smi-
q u i e r p e n d i e n t e . 

P l a n o s i n c l i n a d o s , v a g e a s » , e a s Ü B e í e s y m á q o S f e f t s , 

d e e x t r a c c i ó n . 

I n s t a l a c i ó n d e l a v a d e r o s . 

C o n s t r u c c i o n e s m e t á l i c a s , c o m o f u e n í o s , a r m a é » -

r a s , e t e , 

FUNDICION DE PIEZAS HASTA 20 TONELADAS, 

Presiaaos, n (frente á !a calle u p̂enates). 
TELÉFONO NÚM. 1.3SQ 

eu priesas, man t eca s 7 p r a d a c t u s do fe ni*Jja. 
Estas casas son las que m á s barato venden, p o í hacef eoat-

pras especiales. 
Aceito laguna lo más selecto, l i t r o 1,10 pesetas; garbaBsfti 

finos en seco, el k i l o do?de 0,60; arroz bomba Glasé selecto, 0,7^ 
ídem i d . 1.a, 0,60; í dem i d . corriente, 0,50; jud ías É a r e o , cr iba
das, 0,70; ídem i d . corrientes, 0,60; ídem i d . encarnadas, 0,80; 
ídem i d . moradas, 0, 60; azúcar Cortadi l lo Larios , 150; íd i 'm P i 
lón , 1,50; ídem florete caña 1.a, 1,30; ídem corriente, 0,20; íden i 
molida, 1,15; ídem terciada, 1,10; lentejas Castilla superior, 0,60; 
ídein id.corriente,0,50; harina Ojaldre,0,70; ídem corriente, 0,60; 
bacalao Escocia, 1,60; í dem Langa, 1,75; sal gruesa, 0,15; iden» 
fina, 0,20; cafés crudos Puerto Rico, 4; ídem id'. Caracolil lo, 4,60; 
ídem i d . Moka, 5; ídem tostados Puerto Rico, 5; ídem i d . Cara
col i l lo , 6; í d e m id . Moka, 7; ídem mezcla d é l a s tres clases, (i¡ 
tocino castellano, 1,90; j a m ó n Avi lés , 3,50; pun ía? y codi
llos, 2.50; manteca de puerco, fina, 2; pimientos superiores, 
lata 0,50; jud ías ídem ir!., 0,50; e spá r r agos , í dem id, , 0,90; guisan
tes finos, í d e m , 0,50; frutas en Compota, í dem, 1; í d e m 
Id. id . , id . , 0,75; j a b ó n superior, k i l o , 0,80; ídem pinta, í d e m , 0,90) 
ídem moreno, ídem, 0,90; patatas de Rioja, cosecha de la cag», 
í dem 0,15 pesetas, 

"Y respectivamente todos los d e m á s a r t í cu los per tenec ienl»» 
al ramo de comestibles finos. 

PRECIOS ESPEGI/ÍIÍES 

E M P L A S T p S 

POROSOS de 
i Remedio universal para el dolor de caderas (tan frecuente entre lasmujeres). 

Proporcionan alivio ' 
instantáneo. 

Donde quiera que se 
sienta dolor apliqúese 

I un emplasto. Para 
Reumatisnii¿ 

Eesíí-iatios, Tos, 
5íc!cji' c3g Pecho, 

Oebintiad da 
Caderas, 

f i : ^ x 5 , _ [li I/Para Reumatlsnio ¡ 
bía t lCa , 643., S í ' - g / / 6 Dolor do EspaJ- 1 
•ua ^mp.dbios UÍ, d ^ panes, 6 para 

ALLCOCKSon superio-BA.<íf' Toi-ceduraa Ccn-
•„ - j J I tuslonas Entumecimiento, 

TÍÍS & toaos, BPieaUolorldos,elc.elemplai 
^ y i j |to deberá cortarse dtl 

L i / gi;pl¡c:u:ao?í>"''sl;3ü ,̂"" 

P u r a m e n t e V Q g s í a ! e s . S i e m p r e Ef icaces . % 
sr \ lece el sistema 

ÍNTERO 

BANCO DE V Á L E N C U 
. | 

CAPITAL SOCIAL: 10.000.000 DE PESETAS | 
; m 

CUENTAS COimiEOTES 
| Descuentos, préstamos ^ \% % % % \ 
• ^ ^ % & & & negociaciones, giros I 

! 
9 

i 

| Gerapra y venta k valores del Estailo i bitasíriales 
| Y CUANTAS OPERACIONES SE RELACIONAN 
a c 
ÍSs 11 mu l l l l • ! i p i 

CON LOS ASUNTOS BANCARI0S 


